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CONTRATO AM-C02216 
"EVALUACIÓN DE RIESGO DE ELECTROCUCIÓN Y COLISIÓN AVES- FASE 111" 

En Santiago, a 23 de agosto de 2017, entre, ALTO MAIPO SpA, R.U .T. W76.170.761-2, 
debidamente representada por don Osvaldo Martínez Celis, cédula nacional de identidad 

, para estos efectos ambos domiciliados en calle Rosario Norte W532, piso 19, comuna 
de Las Condes, Santiago, en adelante indistintamente "ALTO MAIPO" o la "EMPRESA", por una 
parte; y por la otra, UNIVERSIDAD DE CHILE, R.U.T. W60.910.000-1, debidamente representada 
por su Rector don Ennio Vivaldi Vejar, chileno, casada, médico, cédula nacional de identidad N° 
5.464.370-5, para estos efectos, ambos domiciliados en Av. Libertador Bernardo O'Higgins número 
1058, Santiago de Chile, en adelante indistintamente "LA UNIVERSIDAD"; denominadas 
colectivamente en adelante como las "Partes"; se celebra el presente contrato de prestación de 
servicios "AM-C02216 Evaluación de Riesgo de Electrocución y Colisión Aves - Fase 111" (el 
"Contrato"), el cual se regirá por las declaraciones y estipulaciones contenidas en el presente 
instrumento y, en lo no expresamente previsto por éste, por las disposiciones del Código Civil y 
demás normas legales aplicables, de acuerdo con lo señalado a continuación: 

PRIMERO ANTECEDENTES 

ALTO MAIPO se encuentra ejecutando el Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo (el "Proyecto" o 
"PHAM"), el cual consiste en la construcción de dos centrales de pasada ubicadas en serie hidráulica 
(Alfalfal 11 y Las Lajas) con una capacidad instalada conjunta de aproximadamente 531 MW, las 
cuales operarán con aguas provenientes de los rfos Volcán, Yeso y Colorado a través de un sistema 
de túneles ubicado en la parte superior de la cuenca del Río Maipo. 

Por otra parte, mediante RES. EX. W1/ ROL D-001-2017, la Superintendencia del Medio Ambiente 
(en adelante "SMA") resolvió formular cargos en contra de ALTO MAl PO por infracción por impacto no 
previsto de las líneas de transmisión sobre la avifauna en el área del Proyecto. 

En la siguiente tabla (la "Tabla W1 ") se señalan los hechos constitutivos de infracción establecidos en 
la RES. EX. W1/ ROL D-001-2017, respecto de la afectación de avifauna. Este incumplimiento 
corresponde al indicado en el ítem W 11 de la formulación de cargos de dicha resolución. 

N• HECHOS CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN CONDICIONES, NORMAS Y MEDIDAS EVENTUALMENTE 
INFRINGIDAS 

RCA N°256/2009 Considerando 12 
No se informó inmediatamente a la autoridad, ni 
se adoptó acto seguido las acciones necesarias "Que el titular del proyecto deberá informar inmediatamente a la 

11 para controlar y mitigar, los impactos ambientales Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región Metropolitana 
no previstos que producen las líneas de de Santiago la ocurrencia de impactos ambientales no previstos en 
transmisión en la avifauna del área del Proyecto. la Declaración [sic) de Impacto Ambiental, asumiendo acto seguido, 

las acciones necesarias para controlarlos y mitigarlos." 
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materia, los cuales fueron generados a raíz del proceso sancionatorio anterior. El detalle de estos 
documentos se entregó en el programa de cumplimiento presentado por ALTO MAl PO a la SMA. 

Las fechas y el detalle de las actividades de fiscalización de la SMA asociados a estos 
incumplimientos se entregan en la RES. EX. W1/ ROL D-001-2017 de la SMA y documentos 
asociados, los que se pueden bajar del sitio SNIFA de dicha Superintendencia. 

En consecuencia con lo anterior, y en el marco del convenio (Convenio) suscrito entre la Facultad de 
Ciencias Forestales y de la Conservación de la Naturaleza de la Universidad de Chile y ALTO MAIPO, 
la EMPRESA solicitó a LA UNIVERSIDAD una cotización para desarrollar un análisis de la 
información existente hasta la fecha para evaluar el riesgo de electrocución y colisión de aves. El 
desarrollo de este estudio permitirá justificar técnicamente la evaluación de impacto derivado del 
cargo W 11 del proceso sancionatorio de la SMA, iniciado el año 2017 contra ALTO MAl PO, y 
establecer las medidas de manejo asociadas en caso que corresponda. 

Evaluada la oferta de LA UNIVERSIDAD, la EMPRESA decidió encomendar la prestación de los 
Servicios a LA UNIVERSIDAD. 

Considerando que LA UNIVERSIDAD declaró en su Oferta tener conocimiento y poseer experiencia 
en la realización de los Servicios requeridos por ALTO MAIPO; que ha propuesto disponer de los 
recursos técnicos y profesionales en la cantidad y calidad necesaria para cumplir con el objeto de 
este Contrato; que ha tomado conocimiento de la ubicación y características de los sitios dentro y 
fuera del área de influencia del Proyecto, incluidos en el alcance de los Servicios requeridos por la 
EMPRESA; y que ha evaluado e incluido en su Oferta los imprevistos y contingencias suficientes para 
la realización de las actividades comprendidas en este Contrato y el cumplimiento del propósito del 
mismo. 

En este contexto, las Partes han convenido suscribir el presente Contrato en los términos y 
condiciones que a continuación se expresan. 

SEGUNDO OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO 

Por el presente acto, ALTO MAl PO debidamente representada, encomienda a LA UNIVERSIDAD, 
quien se obliga pura y simplemente a través de su mandatario representante, a prestar en forma 
íntegra , correcta y oportuna los servicios de evaluación de riesgo de electrocución y colisión aves, con 
el objeto de real izar el análisis de los efectos de incumplimientos sobre avifauna asociado al tendido 
eléctrico del Proyecto, para lo cual LA UNIVERSIDAD deberá ejecutar las siguientes actividades (los 
"Servicios"): 

2.1 Estudio 1: Evaluación de Riesgo de electrocución/Colisión de aves de gran tamaño. 

Para las subcuencas de El Colorado, El Yeso y El Volcán, LA UNIVERSIDAD desarrollará un 
análisis de la información existente hasta la fecha. Los objetivos específicos son: 

a. 

b. 
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2.1.1. Metodología. 

La metodología a utilizar por LA UNIVERSIDAD será la siguiente: 
• Recopilación de información generada en el marco del Convenio en la Fase 1 (enero a 

marzo de 2014, bajo el Contrato AM-C0240) y Fase 11 (abril de 2016 a marzo de 2017 bajo 
el Contrato AM-C0293). 

• Incorporación de información obtenida de monitoreos realizados por los profesionales de la 
Universidad de Chile siguiendo las mismas técnicas de registros usados en las Fases 1 y 11, 
utilizando la información capturada entre los meses de abril y octubre de 2014 que estaban 
fuera de la Fase 1.. 

• Para la evaluación de los impactos ambientales (no previstos) de las líneas de transmisión 
sobre la avifauna, se realizará un análisis del riesgo de electrocución de aves en el área del 
Proyecto, el cual involucrará un Informe de Experto (análisis cualitativo) y un Análisis 
Espacial del riesgo de electrocución (análisis cuantitativo). 

Para el Informe Experto, LA UNIVERSIDAD evaluará la información disponible en el 
área del Proyecto, siguiendo las recomendaciones de la "Guía para la evaluación del 
impacto ambiental de proyectos eólicos y de líneas de transmisión eléctrica en aves 
silvestres y murciélagos" (SAG, 2015). También considerará las observaciones 
realizadas por el Servicio Agrícola y Ganadero en la Ord. 971/2014 sobre el Proyecto. 

Para el Análisis Espacial del riesgo potencial de electrocución en el área del Proyecto, 
LA UNIVERSIDAD incluirá las variables espaciales que influirían en el riesgo de 
electrocución de aves, con lo que se mapeará el riesgo de electrocución. Para la 
identificación de variables, LA UNIVERSIDAD realizará una revisión de antecedentes, 
pudiendo incluir variables como cobertura vegetacional, áreas de importancia para la 
avifauna, disponibilidad de perchas y topografía (Lehman et al. 2007). También 
incluirá la localización de la Línea de Media Tensión, considerando los factores de su 
diseño que influirían en el riesgo de electrocución (e.g. tipo de poste, con o sin 
medida de mitigación) (SAG, 2015). Finalmente, LA UNIVERSIDAD incorporará la 
presencia o abundancia de especies de aves en el área del Proyecto, para identificar 
las especies con mayor riesgo de electrocución por sector. 

• Para analizar la efectividad de la aplicación de medidas de mitigación para el riesgo de 
electrocución de aves, LA UNIVERSIDAD utilizará información levantada durante 
monitoreos mensuales en el área del Proyecto por la Universidad de Chile antes y después 
de la aplicación de medidas de mitigación. 

2.1.2. Personal. 

Para la correcta ejecución del Estudio 1, LA UNIVERSIDAD dispondrá de dos profesionales 
especialistas. 

2.1.3. Plazo de ejecución. 

• Duración del Estudio 1: cuatro (4) meses 

2.1.4. Entregables. 
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• Compilación de información e informe cualitativo: mes 1 
• Un informe cuantitativo: mes 4 

2 .1.5. Referencias. 

• Lehman, R. N., P. L. Kennedy, J. A Savidge. 2007. The state of the art in raptor 
electrocution research: A global review. Biological Conservation 136: 159-174. 

• Servicio Agrícola y Ganadero. 2015. Guía para la evaluación del impacto ambiental de 
proyectos eólicos y de lineas de transmisión eléctrica en aves silvestres y murciélagos. 
Primera edición. Ministerio de Agricultura. Santiago, Chile. 120 p. 

2.2 Estudio 2: Monitoreo de tendido de media tensión para detectar electrocución/colisión 
de aves de gran tamaño y de las medidas implementadas. 

Para las subcuencas de El Colorado, El Yeso y El Volcán, LA UNIVERSIDAD continuará con el 
monitoreo del tendido eléctrico. Los objetivos específicos son: 

a. Describir la presencia de rapaces y aves de gran tamaño en las inmediaciones del tendido 
eléctrico asociadas al proyecto. 

b. Monitorear de las medidas de manejo realizadas para evitar electrocución y colisión. 
c. Caracterizar el uso de elementos de protección contra electrocución por parte de las aves. 

2.2.1. Metodología. 

La metodología a utilizar por LA UNIVERSIDAD será la ya utilizada en las Fases 1 y 11 del 
Convenio, la cual consiste en el recorrido de las subcuencas registrando aves de gran tamaño 
en puntos de monitoreo previamente establecidos (8 en El Colorado, 7 en El Yeso; 11 en El 
Volcán) y distantes a un mínimo de 2 km uno de otro sobre el valle. En cada punto se observa 
por 5 minutos y se registran las especies, número de individuo, edad, conducta (p.e. altura y 
dirección del vuelo), uso de la infraestructura del tendido eléctrico, sobre un radio de 500 m. 
También se registra la misma información si se observan aves de forma oportunista durante los 
recorridos, anotando además su localización con un GPS. 

2 .2.2 . Visitas. 

La frecuencia de visita que realizará LA UNIVERSIDAD será de dos días por subcuenca al 
mes, lo cual considera además del monitoreo, el esfuerzo de búsqueda de carcazas de aves 
afectadas en las zonas con mayor posibilidad de colisión/electrocución, como es solicitado por 
el manual elaborado por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG, 2015), dependiendo de la 
facilidad y logística de acceso a las torres. 

2.2.3. Personal. 

Para la correcta ejecución del Estudio 2, LA UNIVERSIDAD dispondrá de dos profesionales 
especialistas. 

2.2.4. Plazo de ejecución. 
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• Duración del Estudio 2: Un (1) año 

2.2.5. Entregables. 

• Un informe con resultados campaña de otoño: mes 4 
• Un informe con resultados campaña de invierno: mes 7 
• Un informe con resultados campaña de primavera: mes 1 O 
• Un informe final anual que incluye resultados campaña de verano: mes 12 

2.2.6. Aportes de LA UNIVERSIDAD. 

• Traslado y alimentación de su personal. 

Los informes deberán ser elaborados con los formatos y contenidos que sean de utilidad para ALTO 
MAIPO en cuanto al ordenamiento, redacción, tabulación, esquematización, registro fotográfico o 
audiovisual, respaldos, entre otros requeridos por ALTO MAIPO. Por lo tanto, LA UNIVERSIDAD se 
obliga a corregir o complementar los informes cuando sea requerido por ALTO MAIPO. 

El personal de LA UNIVERSIDAD deberá cumplir con lo previsto en la cláusula CG-9 (Condiciones 
Respecto del Personal de LA UNIVERSIDAD) del Anexo C. 

El detalle de las actividades citadas en esta cláusula que deberá realizar LA UNIVERSIDAD, se suma 
a la descripción contenida en los documentos individualizados en la cláusula tercera (Documentos del 
Contrato), los que se entienden forman parte integrante del mismo, para todos los efectos legales a 
que haya lugar. 

Las Partes dejan expresa constancia que la enunciación de actividades de esta cláusula no es 
taxativa, sino meramente descriptiva, por lo tanto, LA UNIVERSIDAD deberá ejecutar toda actividad y 
suministrar todo recurso del alcance del presente Contrato y de sus documentos integrantes, que sea 
necesario efectuar para cumplir con el objeto del Contrato. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en esta cláusula, en atención a las disposiciones de responsabilidad 
social de la EMPRESA, LA UNIVERSIDAD se obliga a adquirir insumes y materiales y/o subcontratar 
servicios que sean de la calidad aceptada por la EMPRESA, preferentemente, con personas 
residentes de la comuna de San José de Maipo. La EMPRESA exigirá a LA UNIVERSIDAD la 
acreditación de estas adquisiciones y/o subcontrataciones en cada uno de los Estados de Pago 
según se prevé en la cláusula sexta (Forma de Pago y Facturación). 

TERCERO DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

Para el fiel, oportuno y cabal cumplimiento de las obligaciones que por el presente Contrato asume 
LA UNIVERSIDAD, éste se obliga a ejecutar la totalidad de los trabajos aludidos en la cláusula 
segunda (Objeto y Alcance del Contrato) precedente, en los términos, plazos y condiciones 
establecidos en el presente Contrato y en los documentos que se indican a continuación (los 
"Anexos"), los que se entienden formar parte integrante del mismo, para todos los efectos legales a 
que haya lugar: 

1. El presente Contrato. 
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2. Anexo A - Reglamento de Seguridad, Salud Ocupacional y Gestión Medio Ambiental para 
Empresas Contratistas de AES GENER S.A. y sus empresas filiales (versión 2}, 
incluyendo el Plan de Invierno del PHAM y el Plan de Emergencia del PHAM. 

3. Anexo B - Reglamento de Relacionamiento Comunitario para Contratistas del Proyecto Alto 
Maipo. 

4. Anexo C - Condiciones Generales de Contratos. 

5. Anexo D - Especificaciones Técnicas. 

6. Anexo E- Oferta Técnica y Económica del CONTRATISTA, de fecha 17 de abril de 2017 (la 
"Oferta"). 

Los documentos antes individualizados, que las Partes declaran conocer y aceptar, son 
complementarios entre sr. En caso de contradicción o discrepancia entre sus términos, se aplicará el 
orden de prelación en que están aquí citados, prevaleciendo sobre todos ellos el texto del presente 
Contrato. 

Todas las modificaciones o cambios que acuerden las Partes al Contrato, deberán constar por escrito 
en un addendum, debidamente firmado por sus representantes legales. 

LA UNIVERSIDAD declara que ha inspeccionado cuidadosamente la documentación y 
especificaciones de los Servicios y que está en completo conocimiento de todas las demás 
condiciones relevantes para la prestación de ellos y que asume los riesgos derivados o relacionados 
con lo anterior, obligándose a realizar los Servicios por el precio del Contrato establecido, sin ulterior 
recurso en contra de la EMPRESA 

La EMPRESA no garantiza en forma alguna la información sobre el sitio donde deban ejecutarse los 
Servicios y las condiciones locales existentes en el mismo proporcionadas en las especificaciones y 
demás documentación entregados a LA UNIVERSIDAD, ya que dicha información sólo ha sido 
entregada para conveniencia de éste. En todo caso, se deja constancia que los lugares en que se 
ejecutarán los Servicios son conocidos por LA UNIVERSIDAD teniendo éste pleno conocimiento de 
las condiciones geográficas, climáticas y ambientales de la zona, según lo estipulado. en el Plan de 
Invierno. 

CUARTO PLAZO DEL CONTRATO 

Que, en consideración a las necesidades que tiene el Proyecto planteado, el plazo para ambos 
estudios comprometidos en este Contrato, será de 12 meses a contar del1 O de septiembre de 2017, 
fecha desde la cual estarán vigentes todos los derechos y obligaciones emanados del presente 
Contrato, por lo tanto, su fecha de término será el 9 de septiembre de 2018. 

QUINTO PRECIO DEL CONTRATO 

El Precio del Contrato se ha pactado bajo la modalidad de Precios Unitarios. 

El precio máximo por la correcta, total y oportuna prestación de los Servicios será de 
CLP  

 exento o no afecto a IVA, en adelante el "Precio del Contrato", de acuerdo con la.-~--
"Tabla de Precios" siguiente: 0 ~;..\PO S.o~ " . 
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Tabla de Precios 

item Descripción Unidad Cantidad Precio Precio 
Unitario ($) Total($) 

1. ESTUDIO 1. Evaluación de Riesgo de electrocución/Colisión de aves de gran tamaño 

1.1 
Compilación de información e informe 

Informe Experto 1 
cualitativo - abr-17 

1.2 Informe cuantitativo - jul-17 Informe Análisis Espacial 1 

Subtotal Etapa 1 ($) 

2. 
ESTUDIO 2. Monitoreo de tendido de media tensión para detectar electrocución/
tamaño y de las medidas implementadas 

2.1 
Informe resultados campaña de otoño - jul-

Informe estacional 1 17 

2.2 
Informe resultados campaña de invierno - Informe estacional 1 
oct-17 

2.3 
Informe resultados campaña de primavera - Informe estacional 1 
ene-18 

2.4. Informe resultados campaña de verano e Informe anual 1 
informe final - abr-18 

Subtotal Etapa 2 ($) 

Total Precio Estimado del Contrato ($) 

El desglose de los precios que componen la Tabla de Precios precedente es el siguiente: 

abr- 17 may-17 jun- 17 jul-17 ago - 11 sep· t7 oct- 17 nov· 17 dic · 17 e ne · 18 feb- 18 mar· 18 abr· 18 T O TAL 
D eta lle 

($) ($) ( $) ($) ($) ($) ($ ) (S) (S) ($) ($) ($) (S 1 ($) 

Estudio 1: Ev aluación de Riesgo de ele ctrocución/Colisión de aves de gran tamano 

Compdación de 
4.900000 

tnformación 
Análisis de nesgo 

1666667 
cualitatrvo 
Análisis de riesgo 1666.667 
cuantitativo 
Subtolal 6 .566667 1666667 

Ovemead 
1961472 • 

l.lnlversidad 
497.836 

Total Estudio 1 8 .528 tl9 2:64 503 

Estudio 2: M o nito reo de tendido de media tensión pan detectar electrocució n/co lisió n do aves de gra n tamano y de las medidas Implem

Monltoreo 

k'lformehnal 

Sub-total 

Ove mead 
universidad 
Total Estudio 2 

El precio del Contrato incluye, sin ser exhaustivo, lo siguiente: 

./ Viáticos al personal de LA UNIVERSIDAD 

./ Arriendo de camioneta incluyendo gastos de combustible, peajes, tag, y otros inherentes a la 
operación del vehículo . 

./ Equipo GPS y pilas para su uso 

./ Costos de exámenes de altura de su personal 

En consecuencia, el Precio del Contrato se entenderán incorporados todos los costos directos e 
indirectos, contingencias, previstos e imprevistos, gastos generales y utilidades esperadas, requeridos 
por LA UNIVERSIDAD, y cualquier otro costo o gasto inherente en que deba incurrir LA 
UNIVERSIDAD para cumplir en forma íntegra, oportuna y cabal con todas las obligaciones que éste 
asume por el presente Contrato. 
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Se deja expresamente establecido que el Precio del Contrato es solo una cifra referencial y no 
representará de manera alguna un valor garantizado en favor de LA UNIVERSIDAD, por lo tanto LA 
UNIVERSIDAD no tendrá derecho a percibir indemnización ni compensación alguna, si la cantidad 
total de Servicios correctamente ejecutados por él y aprobados por la EMPRESA, no permite 
alcanzar dicho monto. 

El Contrato no garantiza un precio mínimo en favor de LA UNIVERSIDAD y sólo se pagarán los 
servicios efectiva y correctamente ejecutados por LA UNIVERSIDAD. 

El Precio del Contrato no estará afecto a reajustes de ningún tipo. 

SEXTO FORMA DE PAGO Y FACTURACIÓN 

La íntegra, correcta y oportuna prestación de los Servicios será pagada a LA UNIVERSIDAD de 
acuerdo con la presentación de "Estados de Pago" los cuales serán formulados contra entrega de 
informes revisados y que haya aprobado ALTO MAIPO, según los valores indicados en la Tabla de 
Precios de la cláusula anterior. 

LA UNIVERSIDAD deberá presentar sus Estados de Pago, dentro de los primeros 5 días del mes 
siguiente al mes en que fueron prestados los Servicios, en las oficinas del Proyecto ubicadas en el 
Centro de Trabajo Maitenes ubicado en la ruta G-345, km 14, comuna de San José de Maipo, 
Cordillera ("Oficinas Maitenes"), o bien en aquellas ubicadas en calle Rosario Norte W 532, piso 19, 
comuna de Las Condes, Santiago ("Oficinas Torre Matta"), dirigidos con atención al Administrador del 
Contrato (según dicho término se define más adelante), o bien, podrán ser enviados por correo 
electrónico, según lo establecido en la cláusula octava (Representantes de las Partes y ·Procedimiento 
de Comunicaciones) . 

LA UNIVERSIDAD deberá adjuntar a los Estados de Pago la siguiente documentación de respaldo: 

a) Documentación laboral que acredite el cumplimiento de sus obligaciones laborales y 
previsionales, como empleador respecto del personal utilizado en el Contrato; entre otras, copia 
de los actos y contratos debidamente tramitados debidamente firmados (en la presentación de 
los Estados de Pago o cuando LA UNIVERSIDAD incorpore personal al Contrato), certificado de 
la Inspección de Trabajo y certificados de pago de previsiones y salud (AFP, INP, salud, AFC). 
La EMPRESA requerirá que LA UNIVERSIDAD presente esta misma información respecto de los 
subcontratistas que puedan existir. 

b) Certificado de afiliación y pago de las pólizas del Seguro de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales (Ley W16.744), emitido por el respectivo Organismo Administrador 
al cual está afiliada LA UNIVERSIDAD. La EMPRESA solicitará a LA UNIVERSIDAD, que 
adjunte esta misma documentación de los subcontratistas existentes. 

e) A requerimiento del Administrador del Contrato, LA UNIVERSIDAD deberá presentar copia de 
las pólizas de seguros tomados de acuerdo con la cláusula novena (Seguros). 

La EMPRESA tendrá un plazo máximo de 5 días hábiles para pronunciarse respecto del Estado de 
Pago. Si no se pronunciare dentro de dicho plazo, se tendrá por aprobado el Estado de Pago; sin 
perjuicio de la facultad de la EMPRESA de requerir la prestación de los Servicios no ejecutados o la 
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subsanación de aquellos prestados en forma incompleta o deficiente, estando LA UNIVERSIDAD 
obligada a remediar lo requerido por ALTO MAIPO. De haber observaciones al Estado de Pago por 
parte de la EMPRESA, LA UNIVERSIDAD deberá subsanarlas dentro de los siguientes 3 días hábi les 
de comunicadas. 

Una vez aprobado el Estado de Pago por la EMPRESA, LA UNIVERSIDAD podrá presentar su 
factura exenta o no afecta a IV A, expresada en pesos chilenos, cuando ALTO MAl PO envíe el 
número de HES respectivo, lo cual no podrá exceder el plazo de 10 días corridos, de acuerdo con lo 
siguiente: 

../ Factura electrónica: enviar a la casilla

En la factura LA UNIVERSIDAD deberá indicar: 

../ Código y nombre del Contrato, refiriendo al Proyecto Alto Maipo . 

../ Nombre y apellido del Administrador del Contrato . 

../ Número de Orden de Compra (OC) del Contrato 

../ Número de la Hoja de Entrada de Servicios (HES) de los Servicios prestados del cobro. 

El número de OC y número HES serán informados, en su oportunidad, por escrito por la EMPRESA a 
LA UNIVERSIDAD. 

Aquellas facturas que no cuenten con su respectivo Estado de Pago aprobado por el Administrador 
del Contrato o que no indiquen el número de OC y/o el número HES respectivo, serán devueltas a 
LA UNIVERSIDAD al momento de su presentación o dentro de un plazo de 30 días corridos a contar 
de su entrega. 

El pago a LA UNIVERSIDAD se hará efectivo mediante transferencia electrónica de fondos a la 
cuenta corriente de LA UNIVERSIDAD W11967030 del Banco BCI, después de los 30 días siguientes 
a la fecha de recepción de la factura aprobada por parte de la EMPRESA, en el día 15 ó 30 que más 
próximo se encuentre. 

ALTO MAl PO podrá retener de los Estados de Pago de LA UNIVERSIDAD, aquellas cantidades 
reclamadas a LA UNIVERSIDAD, o a sus subcontratistas, conforme a lo establecido en la cláusula 
CG-8 (Obligaciones Laborales de LA UNIVERSIDAD) del Anexo C. 

Para obtener la devolución de estas retenciones LA UNIVERSIDAD y por su intermedio sus 
subcontratistas involucrados, deben acreditar el pago de las obligaciones que dieron origen a la 
retención , mediante un certificado de la respectiva institución de previsión, Inspección del Trabajo u 
otra entidad correspondiente, devolución que se regirá por lo establecido en la cláusula CG-8 
(Obligaciones Laborales de LA UNIVERSIDAD) del Anexo C. 

La EMPRESA estará facultada para deducir de cualquiera de los Estados de Pago de LA 
UNIVERSIDAD, administrativamente, sin forma de juicio, cualquiera suma que éste le adeude por 
concepto de: 

a) Multas contractuales. 
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b) Requerimientos judiciales de las instituciones de previsión o de la Inspección del Trabajo, de 
acuerdo con lo establecido en la cláusula CG-8 (Obligaciones Laborales de LA 
UNIVERSIDAD) del Anexo C. 

e) Cualquier otro descuento a que hubiere lugar de acuerdo con los términos del Contrato. 

En el caso de existir sumas adeudadas de las ya señaladas, cuyo valor exceda al monto disponible 
del Estado de Pago sumado a las retenciones que ya existan en poder de la EMPRESA, LA 
UNIVERSIDAD declara que la EMPRESA podrá pagarse con las garantías u otros haberes de LA 
UNIVERSIDAD que la EMPRESA tenga en su poder. 

Toda retención que se aplique por los efectos referidos en esta cláusula, se devolverá a LA 
UNIVERSIDAD, si es que procede, sin reajuste. 

SÉPTIMO MULTAS 

Las Partes han convenido no incluir multas en este Contrato, lo cual es sin perjuicio del derecho que 
le asiste a la EMPRESA para exigir el cumplimiento de las garantías de calidad de los productos de 
los Servicios, indicadas en la cláusula CG-14 (Estándar de Cuidado y Garantía del Trabajo o los 
Servicios) del Anexo C (Condiciones Generales de Contratos). No obstante lo anterior, la ausencia de 
multas en este Contrato, no impedirá el cobro por parte de la EMPRESA de todos los perjuicios que 
LA UNIVERSIDAD pudiere ocasionar con motivo del incumplimiento o cumplimiento tardío de 
cualesquiera de las obligaciones que impone el presente Contrato a LA UNIVERSIDAD. 

OCTAVO REPRESENTANTES DE LAS PARTES Y PROCEDIMIENTO DE 
COMUNICACIONES 

La EMPRESA designa a don Patricio Acuña González como administrador del presente Contrato (el 
"Administrador del Contrato"), o quien lo subrogue, para representar a la EMPRESA ante LA 
UNIVERSIDAD en los asuntos técnicos y administrativos del Contrato. El Administrador del Contrato, 
entre otras, tendrá la facultad de aprobar los Estados de Pago que LA UNIVERSIDAD le presente a 
ALTO MAIPO, además de velar por el correcto, íntegro y oportuno desarrollo de los Servicios 
encomendados a LA UNIVERSIDAD. En ausencia o impedimento del "Administrador del Contrato" por 
parte de la EMPRESA, esta designará un "Administrador del Contrato alterno" quien asumirá las 
mismas funciones ante LA UNIVERSIDAD. 

En representación de LA UNIVERSIDAD, para los efectos de coordinación con la EMPRESA, será 
don Benito A. González (el "Administrador de LA UNIVERSIDAD"), quien, entre otras funciones y con 
autonomía suficiente, se deberá encargar de impartir las instrucciones al personal de LA 
UNIVERSIDAD, velar por la correcta prestación de los Servicios, dar respuesta a los requerimientos 
técnicos de la EMPRESA, elaborar y presentar los Estados de Pago, cautelar el cumplimiento por 
parte de LA UNIVERSIDAD de todas las obligaciones que el presente Contrato le impone. En 
ausencia o impedimento del "Administrador del Contrato" por parte de LA UNIVERSIDAD, esta 
designará un "Administrador de LA UNIVERSIDAD alterno" quien asumirá las mismas funciones ante 
la EMPRESA. 
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Para la coordinación de actividades administrativas y técnicas cotidianas del Contrato, los 
representantes de las Partes podrán efectuar sus comunicaciones a los siguientes correos 
electrónicos: 

Administración Datos de Contacto 
Administrador del Contrato Patricio Acuña González. 

(  
 

 

Administrador de LA UNIVERSIDAD Benito A. González 
(  

 
 

Las comunicaciones formales de las Partes deberán ser efectuadas por carta certificada, enviada a la 
dirección de LA UNIVERSIDAD CONTRATISTA indicada en la comparecencia de este Contrato y, en 
el caso de ALTO MAIPO, enviada a las Oficinas Maitenes o a las Oficinas Torre Matta, dirigida al 
respectivo administrador individualizado arriba. Para los efectos de anticipar el envío de una 
comunicación formal, tanto LA UNIVERSIDAD como la EMPRESA siempre deberán enviar a la otra 
Parte, una copia por correo electrónico de la comunicación formal y sus respectivos archivos anexos. 

Las Partes se informarán sobre cualquier cambio de domicilio, correo electrónico y/o de representante 
para los efectos de las comunicaciones entre ellas, de modo que mientras no se informe por escrito a 
la otra parte de éstos, serán plenamente válidas las comunicaciones efectuadas a los representantes 
en los domicilios y/o correos electrónicos que en esta cláusula se refieren . 

NOVENO SEGUROS 

Durante la vigencia del Contrato, LA UNIVERSIDAD y sus subcontratistas serán responsables de 
todo accidente, daño o perjuicio que afecte a sus trabajadores, a terceros, a su propiedad, o a la 
propiedad y bienes existentes de la EMPRESA, que provengan de acciones u omisiones dolosas o 
culposas de sus dependientes o personas a su cargo, y LA UNIVERSIDAD y sus subcontratistas 
estarán obligados para con la EMPRESA y/o sus empresas relacionadas, a su exclusivo costo, a 
reparar, subsanar, compensar, indemnizar, efectuar toda acción correctiva, así como a pagar todos 
los gastos resultantes debido a daños, perjuicios, lesiones, muertes y pérdidas de todo tipo que 
tengan su origen en la prestación de los Servicios, y que sean consecuencia de la negligencia, 
acciones u omisiones culpables o dolosas de LA UNIVERSIDAD y/o de sus subcontratistas, o de 
cualquier personal a su cargo relacionado con la prestación de los Servicios. 

Sin perjuicio de las responsabilidades de LA UNIVERSIDAD indicadas en el párrafo anterior, LA 
UNIVERSIDAD deberá contratar y mantener vigentes hasta el término del Contrato los seguros que a 
continuación se describen; además de aquellos seguros que le impongan las leyes chilenas y de 
todos aquellos que sean de su incumbencia o responsabilidad de acuerdo con el presente Contrato o 
la ley. Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otro seguro que LA UNIVERSIDAD estime necesario 
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contratar para asegurar a sus dependientes, bienes y/o responsabilidad , como también a los bienes 
y/o responsabilidad de la EMPRESA 

En razón de lo anterior, LA UNIVERSIDAD podrá acceder al programa de seguros de responsabilidad 
civil y de accidentes personales proporcionado por la EMPRESA y descrito a continuación (el "Seguro 
OCIP"), para lo cual bastará una comunicación escrita de LA UNIVERSIDAD dirigida a la EMPRESA: 

9.1 SEGUROS PROPORCIONADOS POR LA EMPRESA 

La EMPRESA proporcionará los seguros de responsabilidad civil por daños materiales y corporales a 
terceros así como por los daños consecuenciales, derivados de trabajos desarrollados o servicios 
prestados por los asegurados, señalados más abajo. El Seguro OCIP se mantendrá vigente durante 
el periodo de vigencia del Contrato para amparar a LA UNIVERSIDAD y a sus subcontratistas. 

Sin perjuicio de lo anterior, si la EMPRESA considera pertinente exigir a LA UNIVERSIDAD cualquier 
otro seguro en exceso o concurrente al proporcionado por ella, éste será asumido a exclusivo costo y 
responsabilidad de LA UNIVERSIDAD. Lo anterior, es sin perjuicio de los seguros señalados en el 
numeral 9.3 de esta cláusula. 

9.1.1 Condiciones Generales 

• La EMPRESA, LA UNIVERSIDAD y sus subcontratistas son considerados terceros e 
independientes entre sí. 

• El riesgo podrá ocurrir en todo Chile (según lo dispuesto en la póliza del Seguro OCIP) y, en 
particular, en cualquier lugar donde los asegurados realicen trabajos o actividades con motivo o 
en relación al Contrato. 

• La cobertura se iniciará al momento de ser adjudicado o firmado el Contrato, orden de trabajo u 
otro vínculo y se mantendrá vigente hasta su término. 

• El deducible, por cualquier cobertura, en toda y cada pérdida, es siempre de. cargo del LA 
UNIVERSIDAD 

• LA UNIVERSIDAD pagará la rehabilitación de la póliza en caso de siniestro. 
• Los términos, condiciones y exclusiones de cobertura serán los que consten en los 

condicionados generales y particulares de las pólizas colectivas que la EMPRESA contrate con 
la compañía aseguradora a estos efectos. 

Procedimiento para siniestros: 
• LA UNIVERSIDAD deberá informar el siniestro a la EMPRESA inmediatamente ocurrido el 

hecho, quien, a su vez, lo declarará a la Compañía de Seguros. 
• LA UNIVERSIDAD se obliga a entregar toda la información que requiera la EMPRESA para la 

liquidación. 

Se deja expresa constancia que la existencia del Seguro OCIP provisto por la EMPRESA no afectará 
en forma alguna las obligaciones y responsabilidades de LA UNIVERSIDAD con respecto al Contrato, 
o de acuerdo con las leyes o reglamentos, todos las cuales son conocidos y aceptados por LA 
UNIVERSIDAD. De igual modo, todo monto de indemnización que sobrepase los límites de 
responsabilidad establecidos en el Seguro OCIP, asi como también aquellos eventos que no esté IP 

cubiertos por el Seguro OCIP, serán de exclusivo costo y cargo de LA UNIVERSIDAD. ~o \t-f' 0 8.oi 
...., 

"{" 



ALTO MAIPO SpA CONTRATO AM-C02216 Página 15 de 59 

9.1 .2 Seguro de Responsabilidad Civil General 

Este seguro cubre la responsabilidad civil de LA UNIVERSIDAD, por lesiones, muerte y daños 
materiales causados a terceros, derivados de la ejecución del Contrato. Las coberturas que incluye 
este seguro, son las siguientes: 

a) CAD 1 91 094, Responsabilidad Civil de empresa. 
b) CAD 1 91 092, Responsabilidad Civil de construcción o montaje 
e) CAD 1 93 852, Responsabilidad Civil cruzada. 
d) CAD 1 93 051, Responsabilidad Civil patronal (o de empleador). 
e) CAD 1 91 090, Responsabilidad Civil para empresas del transporte. 
f) CAD 1 91 093, Responsabilidad Civil de propietarios de inmuebles. 
g) CAD 1 09 035, Responsabilidad Civil para vehículos motorizados. 
h) POL 1 93 004, Responsabilidad Civil para equipos móviles. 
i) Daño Moral y Lucro Cesante 

El deducible general para otras coberturas es del10% de la pérdida, con un mínimo de US$ 3.000.-

9.1.3 Seguro de Responsabilidad Civil de Vehículos Motorizados y Equipos Móviles 

Este seguro ampara a todos los vehículos y equipos móviles usados por LA UNIVERSIDAD con 
motivo del Contrato, sean ellos propios, arrendados o en contrato de leasing. 

Se cubre la responsabilidad civil por lesiones, muerte y daños materiales a terceros, tanto dentro 
como fuera del recinto donde se presten los Servicios, sea que transiten en caminos públicos o no. 
Las coberturas son las siguientes: 

• Daños causados por conductores dependientes 

• Responsabilidad Civi l por daño moral y lucro cesante de terceros. 

• Responsabilidad Civil por daños por la carga transportada. 

Este seguro actúa en exceso de 500.- U. F. 

9.1.4 Seguro de Accidentes Personales 

Otorga cobertura para LA UNIVERSIDAD que preste servicios a la EMPRESA, de acuerdo a la póliza 
de accidentes personales POL 1.92.026 de la Superintendencia de Valores y Seguros: 

• Plan A: Muerte accidental. 

• Plan B: Incapacidad Total y Permanente por Accidente, y Desmembramiento. 

• Asiento de pasajero hasta 1.000.- U. F. por persona, con un cúmulo hasta 3.000.- U. F. por evento 

9.2 SEGUROS PROPORCIONADOS POR EL CONTRATISTA 

9.2.1 Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales 
W16.744) o equivalente 
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LA UNIVERSIDAD deberá tener contratado para sus empleados el seguro contra riesgos de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales establecido en la Ley W16.744 y sus 
reglamentos. Para este fin, LA UNIVERSIDAD deberá certificar ante la EMPRESA el pago oportuno 
de las contribuciones legales relativas a este seguro. 

En caso de personas contratadas a honorarios u otra forma de arrendamiento de servicios, estos 
podrán tener contratado un seguro de vida y accidentes personales de condiciones y coberturas 
equivalentes al seguro de la Ley W16. 7 44.-

9.2.2 Otros Seguros 

Además de lo anterior, LA UNIVERSIDAD se obliga a contratar, y hacer que sus subcontratistas 
contraten, los seguros que estimen necesarios y adecuados para amparar los daños físicos de sus 
propios activos destinados a la ejecución del Contrato, así como también los de propiedad de la 
EMPRESA que estén bajo su custodia o control, si esto último así fuese requerido adicionalmente y 
por escrito por la EMPRESA 

9.2.3 Condiciones Generales de los Seguros Proporcionados por LA UNIVERSIDAD 

Cualquier seguro contratado por LA UNIVERSIDAD deberá incluir una cláusula de renuncia al 
derecho de subrogación para actuar en contra de la EMPRESA y/o sus empresas relacionadas. 

LA UNIVERSIDAD deberá acreditar la vigencia de estos seguros mediante un certificado de cobertura 
o documento análogo. Dicho documento puede ser solicitado por la EMPRESA en cualquier momento 
mediante la forma de notificación señalada en el Contrato, disponiendo en este caso LA 
UNIVERSIDAD de un plazo de 3 días hábiles para remitir dicha información. 

DÉCIMO TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula cuarta (Plazo del Contrato), la EMPRESA estará siempre 
facultada para poner término unilateralmente al presente Contrato, total o parcialmente, en cualquier 
tiempo y sin necesidad de trámite, demanda o requerimiento judicial o arbitral alguno, bastando 
exclusivamente para ello dar un aviso por escrito A LA UNIVERSIDAD con al menos 30 días corridos 
de anticipación a la fecha de término anticipado que determine la EMPRESA, sin ulterior 
responsabilidad para ésta y sin derecho a indemnización alguna para LA UNIVERSIDAD, debiendo 
en todo caso ALTO MAIPO retribuir a LA UNIVERSIDAD el precio de los Servicios efectivamente 
prestados hasta la fecha del término anticipado, conforme se expresa en la Tabla de Precios. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 1489 del Código Civil, LA UNIVERSIDAD, en caso de 
incumplimiento de algunas de las obligaciones establecidas en este contrato, podrá a su arbitrio pedir 
la resolución del contrato o el cumplimiento de este. 

UNDÉCIMO DISPOSICIONES SOBRE CUMPLIMIENTO 
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En el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de este Contrato, LA UNIVERSIDAD, sus 
empleados, agentes y representantes deberán cumplir acabadamente con todas las leyes aplicables 
en materia de corrupción, lavado de dinero, terrorismo, sanciones económicas y boicots, inclusive, 
entre otras, la Ley 20.393 de Responsabilidad Penal de la Persona Jurídica y la Ley de Estados 
Unidos sobre Prácticas Corruptas en el Extranjero (Foreign Corrupt Practices Act, también conocida 
por FCPA). 

DUODÉCIMO SUBCONTRATOS 

LA UNIVERSIDAD podrá util izar los servicios de subcontratistas sólo cuando lo autorice 
expresamente y por escrito el Administrador del Contrato o cuando así esté señalado en la Oferta. LA 
UNIVERSIDAD deberá indicar, de no estar precisado, los siguientes antecedentes: 

• Descripción de los servicios a subcontratar. 
• Nombre o razón social del subcontratista. 
• Especialidad, experiencia y recursos que aportará el subcontratista. 
• Compromiso de adherir al reglamento del Anexo A de este Contrato y al Programa de 

Seguridad de LA UNIVERSIDAD (según se define más adelante), y a las disposiciones del plan 
de calidad de LA UNIVERSIDAD. 

La aceptación por parte de la EMPRESA de un subcontratista, no liberará a LA UNIVERSIDAD de 
ninguna de las obligaciones que le impone el Contrato con relación a las actividades que ejecute el 
subcontratista. LA UNIVERSIDAD responderá ante la EMPRESA solidariamente por el 
incumplimiento o cumplimiento imperfecto de las obligaciones de cualquier naturaleza, por parte de 
sus subcontratistas. 

Se deja establecido que la EMPRESA no intervendrá en ninguna desavenencia, reclamo o juicio que 
pudiese producirse entre LA UNIVERSIDAD y un subcontratista, o entre dos o más subcontratistas, 
los cuales no podrán reclamar a la EMPRESA por obligaciones de LA UNIVERSIDAD no cumplidas, o 
por deudas pendientes de LA UNIVERSIDAD con ellos. Esta disposición debe constar expresamente 
en los actos o contratos que celebre LA UNIVERSIDAD con sus subcontratista s o sus proveedores. 

A requerimiento del Administrador del Contrato, LA UNIVERSIDAD debe proporcionar oportunamente 
una copia de cualquier contrato que haya celebrado con sus subcontratistas. 

DECIMOTERCERO SEGURIDAD 

La UNIVERSIDAD deberá dar cumplimiento a las disposiciones del Anexo A (Reglamento de 
Seguridad, Salud Ocupacional y Gestión Medio Ambiental para Empresas Contratistas de AES 
GENER S.A. y sus empresas filiales (versión 2), incluyendo el Plan de Invierno del PAM y el Plan de 
Emergencia del PAM). 

Esta cláusula sobre seguridad se eleva al carácter de esencial, y su incumplimiento o cumplimiento 
imperfecto o tardío por parte de LA UNIVERSIDAD será constitutivo de infracción grave a las 
obligaciones que impone el Contrato, y facultará a la EMPRESA para poner término anticipado y de 
forma inmediata a éste, sin necesidad de declaración judicial o arbitral previa. 



ALTO MAIPO SpA CONTRATO AM-C02216 Página 18 de 59 

13.1 PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES 

En caso de ocurrir algún accidente, LA UNIVERSIDAD deberá reportar de inmediato su ocurrencia al 
Administrador del Contrato. El referido reporte deberá constar en un informe que deberá ir firmado por 
LA UNIVERSIDAD y que debe contener, a lo menos: 

./ Descripción del incidente . 

./ Nombre del lesionado . 

./ Relato de lo ocurrido . 

./ Análisis de la causal (explicación de las causas inmediatas que lo ocasionaron) . 

./ La adopción, a su costo, de medidas de control que eviten su repetición. Tales medidas 
corresponden a la obligación que adquiere LA UNIVERSIDAD de corregir los elementos o 
condiciones que provocaron el siniestro. Si dichos elementos o condiciones no son corregidos, 
la EMPRESA tiene el derecho de impedir la ejecución de actividades siguientes y/o la 
reanudación de los Servicios, lo cual no implicará costos adicionales para la EMPRESA 

Los trabajadores de LA UNIVERSIDAD que hayan sido afectados por un accidente ocurrido en los 
recintos de la EMPRESA, deberán atenderse en los servicios de atención primaria o de emergencia 
designados por la EMPRESA o en aquellos que ella disponga en sus áreas de trabajo, lo que aplique. 

En el caso de accidentes ocurridos por Servicios que se realicen en lugares remotos o alejados de 
centros urbanos, según la clasificación de áreas del PHAM, la primera atención deberá ser provista 
por un paramédico de costo y cargo de LA UNIVERSIDAD, el cual deberá tener presencia 
permanente en la prestación los Servicios. 

En caso de accidente con lesiones que requieran atención especializada, el afectado debe ser 
trasladado al servicio médico de urgencia más cercano, donde el médico de turno determinará las 
acciones a seguir en cada caso. 

En todo caso, LA UNIVERSIDAD debe estar siempre afiliado a algunos de los organismos 
administradores del seguro contra accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, para la 
atención médica y hospitalaria de su personal en caso de accidente del trabajo. 

DECIMOCUARTO OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

LA UNIVERSIDAD acepta y reconoce el carácter esencial que tiene la obligación que contrae, y que 
dice relación con la necesidad de mantener la más total y absoluta reserva y confidencialidad de todo 
cuanto pueda llegar a su conocimiento, o que pueda él tener acceso en forma directa o indirecta y 
que diga o pueda decir relación con los negocios o proyectos o actividades particulares o generales 
de ALTO MAIPO y de sus empresas relacionadas y clientes, durante la vigencia del Contrato y luego 
de su terminación. 

En especial, respecto de todo aquello relativo a remuneraciones, términos y condiciones comerciales, 
asuntos de negocios, contratos, tecnología, proyectos, especificaciones de productos, informes, 
trabajos de investigación, sistemas operativos, diseños, patentes, fórmulas, planes, secretos de 
manufacturas, know how, ideas comerciales, industriales e información técnica, y en general, sobre 

---~--cualquier otra materia que diga relación con el objeto de los Servicios o el Proyecto, o relacionada e ~11-I PO s. 
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los productos o el funcionamiento general de la EMPRESA y demás aspectos o información, sea cual 
fuere su naturaleza, y que en definitiva, resulte ser de aquella información que es propia de ALTO 
MAIPO, o de cualquiera de sus relacionadas, y que es de presumir que esta última no tiene interés 
alguno en que sea divulgada o aplicada por personas diferentes de aquellas a las cuales 
expresamente autorice para tal efecto. En consecuencia, dicha información sólo podrá ser usada por 
LA UNIVERSIDAD en la vigencia de la prestación de los Servicios, en la forma y condiciones 
necesarias para dar adecuado cumplimiento al Contrato, y sujeto siempre a la obligación de LA 
UNIVERSIDAD de informar de inmediato a la EMPRESA acerca de todo conflicto real o potencial de 
intereses que éste pueda tener o llegar a tener respecto de tal información, en relación con 
actividades propias o servicios profesionales independientes o trabajos que él pueda actualmente o 
en el futuro prestar para otras entidades. · 

Adicionalmente, las Partes entienden que lo precedentemente señalado es también aplicable a los 
trabajadores, empresas relacionadas, representantes y socios de LA UNIVERSIDAD, y que éste debe 
tomar todas las medidas para que dichas personas estén permanentemente informadas y cumplan 
esta obligación de reserva y confidencialidad; en consecuencia, LA UNIVERSIDAD asumirá y 
responderá ante la EMPRESA por todo daño o perjuicio previsto o imprevisto que pueda afectar a 
esta última y que directa o indirectamente emane como resultado de la falta de cumplimiento que LA 
UNIVERSIDAD y las personas ya nombradas puedan, voluntaria o involuntariamente, dar a la 
obligación de reserva y confidencialidad a que esta cláusula se hace expresa referencia. 

Queda estrictamente prohibido a LA UNIVERSIDAD hacer publicaciones, propagandas o avisos de 
publicidad que utilicen datos, material , temas o motivos directa o indirectamente relacionados con 
ALTO MAIPO o sus empresas relacionadas, sus instalaciones, el Proyecto o los Servicios, en 
cualesquiera medios de difusión, por razones ajenas a los Servicios encomendados, salvo aquella 
información que se utilice para efectos curriculares de LA UNIVERSIDAD, sin perjuicio de la facultad 
de ALTO MAIPO de corregir algunos contenidos curriculares y la obligación de LA UNIVERSIDAD de 
efectuar las correcciones que le comunique la EMPRESA. 

Toda información correspondiente a los Servicios deberá ser remitida exclusivamente al 
Administrador del Contrato de ALTO MAIPO y a las personas que él expresamente indique por 
escrito. 

Asimismo, LA UNIVERSIDAD reconoce y acepta que la reserva y confidencialidad antes señalada 
subsistirá en forma permanente, indefinida e independientemente de la vigencia o término de los 
Servicios prestados. Del mismo modo, una vez producido el término de los Servicios, LA 
UNIVERSIDAD deberá restituir en un solo acto y en forma inmediata, todos y cada uno de los 
documentos y demás información material que él tenga y que sea de propiedad o diga relación con 
actividades o asuntos propios de ALTO MAIPO o del PHAM. 

DECIMOQUINTO PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

Todos los informes, estudios, especificaciones, diseños, planos, diagramas, esquemas, memorias, 
bases, documentos de ingeniería, y toda otra información, de cualquier naturaleza, entregada por 
ALTO MAIPO a LA UNIVERSIDAD, tanto física como electrónicamente, para la prestación de los 
Servicios, podrán ser utilizados por LA UNIVERSIDAD sólo con respecto al cumplimiento del 
Contrato, y permanecerán como propiedad de la EMPRESA, quien retendrá la propiedad, 1 ~~¡:...-I_P_O~s. 
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derechos de autor y otros derechos intelectuales de la propiedad en los conceptos, en los diseños, en 
las invenciones y en las expresiones personificadas en tales materias. LA UNIVERSIDAD no podrá 
divulgar estos documentos ni facilitarlos a terceros, para otros usos que no sean los estrictamente 
relacionados con el cumplimiento del Contrato, declarando LA UNIVERSIDAD entender plenamente 
el carácter de extrema confidencialidad que reviste la información financiera y técnica a la cual tendrá 
o podrá tener acceso por motivo de la prestación de los Servicios. 

El "Producto del Trabajo" significará cualquier diseño, análisis de diseño, los esquemas, los planos, 
los dispositivos, las técnicas , los desarrollos, las invenciones, la información, el objeto o el código 
fuente, los dibujos, las estimaciones, las revisiones, las comparaciones, las especificaciones, los 
cálculos, las notas de terreno, los manuales, los informes, las bases, las presentaciones, la 
documentación y cualquier otro elemento entregable concebido, desarrollado, escrito, producido o 
adquirido por LA UNIVERSIDAD o sus subcontratistas, solo o en conjunto con otros, para la 
EMPRESA según el Contrato. Todo "Producto del Trabajo" será propiedad exclusiva de ALTO 
MAIPO. Cualquier disposición contenida en la oferta de LA UNIVERSIDAD que pretenda limitar, 
condicionar o anular la propiedad de ALTO MAIPO por el "Producto del Trabajo" será considerada 
inválida, ya que el requerimiento de ALTO MAIPO en el Contrato es, precisamente, la creación y 
elaboración de documentos o productos nuevos, que serán de propiedad exclusiva de la EMPRESA, 
para su uso y goce irrestricto e ilimitado; lo cual excluye el know-how, metodologías, tecnologías u 
otros medios que LA UNIVERSIDAD haya utilizado para elaborar y lograr el Producto del Trabajo, ya 
que la propiedad de dichos medios utilizados con tal propósito se mantendrá en LA UNIVERSIDAD o 
en quien corresponda. 

DECIMOSEXTO PATENTES Y DERECHO DE AUTOR 

LA UNIVERSIDAD será plenamente responsable por los recursos que utilice en el desarrollo del 
encargo objeto del Contrato, y responderá frente a cualquier reclamo legal o de cualquier naturaleza 
por el uso no autorizado de licencias, patentes, marcas registradas, derechos de autor, de propiedad 
intelectual o de propiedad industrial. En efecto, LA UNIVERSIDAD deberá pagar todas las licencias, 
royalties, patentes u otro tipo de derechos, por el uso de alguna metodología, tecnología, proceso, 
sistema u otro en la prestación de los Servicios, que estén afectados por tales derechos. 

LA UNIVERSIDAD se obliga a no usar en la prestación de los Servicios metodologías, tecnologías, 
software, procesos, sistemas u otros que impliquen el uso de información confidencial, propiedad 
intelectual, propiedad industrial o derecho de terceros que ALTO MAIPO no tenga derecho a usar o 
que pueda resultar en acciones o demandas contra ALTO MAIPO o sus empresas relacionadas. 

En caso de incumplimiento de LA UNIVERSIDAD de las disposiciones de esta cláusula, LA 
UNIVERSIDAD se hará cargo de las responsabilidades que le sean imputadas a la EMPRESA, por 
cualquier acción o suma de dinero que ésta deba pagar, por los conceptos anteriormente indicados y 
deberá reembolsar a ALTO MAIPO los montos que sea condenada a pagar, así como todos los 
perjuicios que dicho reclamo le hubiese causado a la EMPRESA. Se deja constancia que ALTO 
MAIPO queda facultada desde ya, para deducir de facto dicho reembolso de cualquier suma que 
deba pagar A LA UNIVERSIDAD, sin perjuicio de otras acciones que la EMPRESA decida realizar. 

Asimismo, LA UNIVERSIDAD deberá preservar e indemnizar a la EMPRESA contra cualquiera acción 
judicial o proced imiento que pueda establecerse en su contra, derivado del uso o supuesto uso, ~P..~IP~O---s. 
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relación con los Servicios en ejecución o ejecutados, de cualquier patente, diseño, marca comercial, 
nombre y otros elementos patentados, siempre que dicho incumplimiento sea determinado por una 
sentencia firme y ejecutoriada. 

DECIMOSÉPTIMO ACCESO Y USO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE LA 
EMPRESA 

Los accesos a los sistemas informáticos de la EMPRESA, tales como Intranet, Skire, Internet, Wi-Fi, 
discos compartidos, correo electrónico, SAP u otros (los "Sistemas Informáticos"), que eventualmente 
ALTO MAIPO habilite para el personal de LA UNIVERSIDAD, mediante método de "usuario y clave de 
acceso" o de accesos transitorios o temporales, o de conexiones remotas, u otras formas, siempre se 
entenderán facilitados a LA UNIVERSIDAD exclusivamente para la prestación de los Servicios 
materia del Contrato. Por lo tanto, LA UNIVERSIDAD y su personal no están autorizados para dar a 
conocer, permitir ver, divulgar o compartir con terceros los accesos o formas de acceder a los 
Sistemas Informáticos, ni utilizar los Sistemas Informáticos para otros fines que no sean los 
dispuestos en el Contrato, dejándose constancia que LA UNIVERSIDAD y su personal no están 
autorizados para modificar, mover o eliminar datos, información y/o archivos desde los Sistemas 
Informáticos, ni tampoco mostrar a terceros o reproducir, copiar, grabar o extraer datos, información 
y/o archivos desde los Sistemas Informáticos, cuando se trate de efectos ajenos a los que ALTO 
MAIPO le haya encomendado en el Contrato. 

Asimismo, LA UNIVERSIDAD y su personal no están autorizados para modificar, intervenir o alterar 
de ninguna manera los Sistemas Informáticos, lo cual incluye plataformas, sistemas operativos, 
aplicaciones, enlaces, servicios de proveedores externos, software, hardware, conexiones u otros, ni 
tampoco estarán autorizados para instalar en los Sistemas Informáticos aplicaciones, archivos, 
programas, instrucciones u otros elementos materiales o inmateriales ajenos o complementarios a 
ellos. 

LA UNIVERSIDAD y su personal, incluyendo a sus subcontratistas y empresas relacionadas en lo que 
corresponda a la prestación de los Servicios, siempre deberán dar cumplimiento a lo estipulado en 
esta cláusula, a las disposiciones de las politicas informáticas de AES GENER S.A. (controladora de 
Alto Maipo SpA) y sus empresas relacionadas y a las instrucciones respectivas de su Área de 
Tecnologías de la Información (TI). 

DECIMOCTAVO SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS 

La EMPRESA podrá paralizar el total o parte de los Servicios, previo aviso escrito dado por el 
Administrador del Contrato a LA UNIVERSIDAD con una anticipación mínima de 3 días corridos, 
cuando la EMPRESA determine, a su discreción, que LA UNIVERSIDAD está ejecutando los 
Servicios de manera deficiente o negligente, incumpliendo el Contrato, poniendo en riesgo la 
seguridad de las personas o activos, o comprometiendo el plazo de los Servicios o del Proyecto. 

Si la ejecución de los Servicios a que se refiere el Contrato fuese suspendida indefinidamente por 
causas imputables a la EMPRESA, conforme al objetivo que tiene este contrato, según se indica en la 
cláusula segunda de este, se pagará a LA UNIVERSIDAD el valor de los Servicios correcta y 
efectivamente prestados hasta la fecha de suspensión, según su avance físico, conforme a lo 
establecido en la Tabla de Precio. ~p..IPO 8 "'o '/)'1 ....., . 
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DECIMONOVENO SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier dificultad, contienda o litigio que se suscite entre las Partes a causa o con ocasión del 
presente Contrato, sea que se refiera a su validez, interpretación, aplicación, resolución, ejecución, 
cumplimiento, incumplimiento u otras materias, en que las Partes no lleguen a acuerdo, será sometida 
en única instancia a la resolución de un árbitro mixto que será arbitrador en el procedimiento y de 
derecho en cuanto al fondo y al laudo que emita, renunciando las Partes a todo recurso en contra de 
sus resoluciones. 

El árbitro será designado por las Partes de común acuerdo, y de no lograrse tal acuerdo en un plazo 
de 30 días corridos de la solicitud de una de las Partes, su designación será efectuada, a solicitud de 
cualquiera de ellas, por la Cámara de Comercio de Santiago A.G. de entre los integrantes del cuerpo 
arbitral del Centro de Arbitrajes y Mediaciones. Para tal efecto, las Partes confieren poder especial 
irrevocable a la Cámara de Comercio de Santiago A.G., para que, a solicitud de cualquiera de las 
Partes, designe el árbitro mixto de entre los integrantes del cuerpo arbitral del Centro de Arbitrajes y 
Mediaciones. Antes de que se proceda por la Cámara a la designación del árbitro, cada una de las 
Partes tendrá el derecho a vetar sin expresión de causa hasta 5 integrantes del referido cuerpo 
arbitral. 

Los gastos ocasionados por los honorarios del árbitro, las asesorías técnicas que se precisen y 
cualquier otro gasto en que se incurra como consecuencia del arbitraje, deberán ser soportados por 
las partes en litigio, de acuerdo a la respectiva resolución que emita en su caso el árbitro sobre el 
pago de las costas del arbitraje. 

Las Partes renuncian en forma expresa a todos los recursos, con excepción del recurso de queja, y 
asimismo, renuncian al ejercicio de las tachas contempladas en el artículo 358 N°4 y W5 del Código 
de Procedimiento Civil. 

El árbitro queda especialmente facultado para resolver todo asunto relacionado con su competencia 
y/o jurisdicción. El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Santiago y se conducirá en idioma español. 
Las Partes prorrogan desde ya el plazo máximo de arbitraje a 2 años. 

VIGÉSIMO PERSONERIAS 

La personería de don Osvaldo Martínez Celis , para representar a ALTO MAIPO SpA, consta en 
escritura pública de fecha 12 de julio de 2017, otorgada en la Notaría de Santiago de don Eduardo 
Diez Morello. 

La personería de don Ennio Augusto Vivaldi Véjar, para representar a la UNIVERSIDAD DE CHILE, 
consta en el Decreto Supremo 266/2014, de fecha 21 de julio de 2014, en relación con el D.F.L. W3 
de 2006 de Educación, publicado en el Diario Oficial de fecha 02 de octubre de 20017, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado del D.F.L. W 153 de 1981, Estatuto de la Universidad de 
Chile. 

VIGÉSIMO PRIMERO ACEPTACIÓN Y NÚMERO DE EJEMPLARES DEL CONTRATO 

Las Partes aceptan el contenido total de todas y cada una de las cláusulas precedentes, a las que en 
forma expresa se someten. 

El presente contrato se suscribe en dos ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando uno en poder 
de la EMPRESA y el otro en poder de LA UNIVERSIDAD. ~~~P~ 
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Para constancia firman los representantes: 

UNIVERSIDAD 
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Anexo A 

Anexo B 

ANEXOS 

Reglamento de Seguridad, Salud Ocupacional y Gestión Medio Ambiental para 
Empresas Contratistas de AES GENER S.A. y sus empresas filiales (versión 2), 
incluyendo el Plan de Invierno del PHAM y el Plan de Emergencia del PHAM. 

Reglamento de Relacionamiento Comunitario para Contratistas de Proyecto 
Alto Maipo. 

Estos anexos fueron entregados a LA UNIVERSIDAD mediante correo electrónico el 08 de mayo de 
2017, en archivos de formato digital (PDF}, los cuales son copias digitales de las versiones oficiales 
del "Reglamento de Seguridad, Salud Ocupacional y Gestión Medio Ambiental para Empresas 
Contratistas de AES GENER S.A. y sus empresas filiales" versión 2 (63 páginas), del Plan de Invierno 
(documento de versión 01 del 10 de abril de 2014, de 13 páginas}, y del Plan de Emergencia 
(documento en versión 3 del 29 de abril de 2014, de 94 páginas}, más su anexo iv con las fichas de 
emergencia, de 17 láminas; y del "Reglamento de Relacionamiento Comunitario para LA 
UNIVERSIDADs de Proyecto Alto Maipo" (20 páginas) . 

Con la firma de este Contrato, LA UNIVERSIDAD declara que ha recibido y leído dichos anexos; que 
ha tomado debido conocimiento de sus respectivas disposiciones; y que para todos los efectos del 
Contrato dará cumplimiento a lo establecido en ellos y a las disposiciones complementarias y/o 
sustitutivas de las versiones corporativas de ellos que se emitan posteriormente. 
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Anexo C Condiciones Generales de Contratos 

Contenido 
CG 1 UNIVERSIDAD Independiente 
CG 2 Representantes Autorizados y Avisos 
CG 3 Estándares y Códigos 
CG 4 Leyes y Reglamentos 
CG-5 Permisos y Licencias 
CG 6 Impuestos 
CG 7 Personal Asignado 
CG 8 Obligaciones Laborales de LA UNIVERSIDAD 
CG 9 Condiciones Respecto del Personal de LA UNIVERSIDAD 
CG 10 Equipamiento del UNIVERSIDAD 
CG 11 Publicidad, Propaganda y Confidencialidad 
CG 12 Cambios 
CG 13 Examen de Registros y Auditoría 
CG 14 Estándar de Cuidado y Garantía del Trabajo o los Servicios 
CG 15 Indemnización 
CG 16 Indemnización por Patentes y Propiedad Intelectual 
CG 17 Derecho a las Herramientas de Trabajo y al Producto del Trabajo 
CG 18 Cesión del Contrato 
CG 19 Cesiones de Facturas 
CG 20 Término del Contrato 
CG 21 Fuerza Mayor o Caso Fortuito 
CG 22 Solución de Controversias 
CG23 
CG24 
CG25 
CG26 

Ausencia de Renuncias Tácitas 
Divisibilidad 
Supervivencia 
Legislación Aplicable y Domicilio Legal 
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Los términos utilizados en mayúscula en el presente Anexo tendrán, en el caso que sean aplicables, 
el mismo significado que a dichos términos se les asigna en el Contrato, salvo que se les asigne 
expresamente otro significado en este documento. 

CG-1 UNIVERSIDAD Independiente 

1.1 El UNIVERSIDAD manifiesta que tiene la experiencia necesaria y está debidamente calificado 
para ejecutar el Trabajo o prestar los Servicios. Asimismo, manifiesta que cuenta con las 
debidas autorizaciones y licencias, permisos, equipos, organización, recursos profesionales y 
técnicos, y financiamiento para este propósito. 

1.2 Para la ejecución del presente Contrato, el UNIVERSIDAD actuará como una UNIVERSIDAD 
independiente y no en calidad de agente o representante de la EMPRESA, y mantendrá un 
control completo sobre sus trabajadores, proveedores y subcontratistas de cualquier nivel. 
Ninguna disposición de este Contrato, o de cualquier orden de compra o subcontrato de 
cualquier nivel adjudicado por el UNIVERSIDAD creará relación contractual alguna entre 
cualquiera de dichos proveedores o subcontratistas y la EMPRESA, ni tampoco relación de 
dependencia alguna entre la EMPRESA y los trabajadores del UNIVERSIDAD o de sus 
proveedores o subcontratistas. 
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CG-2 Representantes Autorizados y Avisos 

Antes del inicio de la prestación de los Servicios o del comienzo del Trabajo, según corresponda, el 
UNIVERSIDAD designará por escrito a un representante autorizado aceptable para la EMPRESA con 
el propósito de que lo represente y actúe en su nombre, especificando además, toda y cualquier 
limitación a las facultades de este representante. Dicho representante deberá estar presente o 
representado en el sitio de la obra, en todo momento en que se estén ejecutando Trabajos, o estar 
disponible y ubicable telefónicamente o por correo electrónico en el caso de prestación de Servicios, y 
estará facultado para recibir y emitir comunicaciones en nombre del UNIVERSIDAD, conforme al 
presente Contrato. Durante aquellos períodos en que el Trabajo o los Servicios estén suspendidos, se 
tomarán las medidas necesarias para que un representante autorizado del UNIVERSIDAD, aceptado 
por la EMPRESA, esté disponible para cualquier trabajo o servicio de emergencia que fuera 
necesario. Todas las comunicaciones enviadas por la EMPRESA al representante autorizado, en 
conformidad con este Contrato, serán de carácter obligatorio para el UNIVERSIDAD, pero en caso 
que importen cambios al Contrato, éstos deberán ser comunicados por escrito, por un apoderado 
autorizado de la EMPRESA. La EMPRESA designará por escrito a uno o más representantes para 
que lo representen y actúen en su nombre y para recibir las comunicaciones del UNIVERSIDAD. 
Cualquier cambio de los representantes autorizados por la EMPRESA o el UNIVERSIDAD deberá ser 
notificado anticipadamente y por escrito a la otra parte. 

CG-3 Estándares y Códigos 

Donde quiera que en este Contrato se haga referencia a estándares o códigos por los que deberán 
regirse los Trabajos o Servicios, según corresponda, se aplicará la edición o revisión actualizada de 
los estándares o códigos, incluyendo cualquier revisión publicada durante la ejecución de este 
Contrato y antes de la aceptación final del Trabajo o los Servicios por parte de la EMPRESA. En caso 
de discrepancia entre cualquiera de dichos estándares y códigos y cualquier Documento del Contrato, 
el UNIVERSIDAD notificará dicha discrepancia a la EMPRESA de inmediato enviando al mismo 
tiempo una recomendación de solución. La EMPRESA confirmará el requerimiento del Documento del 
Contrato por escrito o dará una solución alternativa de acuerdo a la cláusula CG-12 (Cambios). 

CG-4 Leyes y Reglamentos 

4.1 Todas las leyes, ordenanzas, estatutos, normas, reglamentos, órdenes o decretos en vigencia 
al momento de prestar los Servicios o ejecutar los Trabajos bajo este Contrato se aplicarán a 
LA UNIVERSIDAD y a sus trabajadores y representantes. 

4.2 Si LA UNIVERSIDAD encontrara cualquier discrepancia o inconsistencia entre este Contrato y 
cualquier ley, ordenanza, estatuto, norma, reglamento, orden o decreto, LA UNIVERSIDAD 
informará a la EMPRESA por escrito de inmediato. 



ALTO MAIPO SpA CONTRATO AM-C02216 Página 27 de 59 

CG-5 Permisos y Licencias 

La EMPRESA solicitará, tramitará y pagará ante las autoridades pertinentes la obtención de los 
permisos de las construcciones, montajes, instalaciones o conexiones definitivas que se requieran 
para el Proyecto, siendo de su cargo los derechos e impuestos imputables a dichas gestiones. LA 
UNIVERSIDAD por su parte, no tiene autorización para solicitar ni tramitar permisos del Proyecto por 
cuenta propia, ni encargar a terceros su tramitación, frente a ninguna autoridad ni organismo del 
Estado. En materia de permisos y licencias, LA UNIVERSIDAD solo podrá solicitar o tramitar aquellos 
que sean inherentes a su actividad o giro de empresa. 

CG-6 Impuestos 

LA UNIVERSIDAD pagará todos los impuestos, contribuciones, derechos y gravámenes de cualquier 
naturaleza adeudados en virtud del Trabajo o los SeNicios, como asimismo hará todas las 
retenciones, imposiciones y deducciones laborales que la ley dispone y efectuará todas y cada una 
de las deducciones y retenciones que requiera la ley. Asimismo, el UNIVERSIDAD en este acto se 
compromete a indemnizar y eximir de responsabilidades a la EMPRESA por cualquier y toda 
responsabilidad relacionada con dichos impuestos, contribuciones, derechos, gravámenes y 
retenciones legales. 

CG-7 Personal Asignado 

7.1 LA UNIVERSIDAD, a requerimiento de la EMPRESA, presentará los antecedentes 
profesionales o técnicos (currículum vitae) de cada persona que asigne a la prestación de los 
SeNicios o la ejecución del Trabajo, indicando sus calificaciones educacionales y 
profesionales, experiencia, tareas a ser realizadas, cargo y, en el detalle de su oferta 
económica, su respectivo costo directo o remuneración. Además, verificará todos los grados 
académicos y credenciales profesionales y certificará la exactitud de las calificaciones 
presentadas por él. 

7.2 La EMPRESA podrá revisar y aprobar o rechazar las asignaciones con causa justificada 
dentro de 15 días corridos. La aprobación de las asignaciones no liberará a LA 
UNIVERSIDAD de sus responsabil idades totales como empleador ni creará relación directa 
alguna entre la persona, ni tampoco deberá entenderse como responsabilidad de la 
EMPRESA por el desempeño o conducta del personal asignado ni como aprobación previa 
alguna de la EMPRESA, por la calidad de la prestación de los SeNicios o ejecución del 
Trabajo. 

7.3 El UNIVERSIDAD asignará solamente personal competente y calificado y será en todo 
momento el único responsable de la calidad de su trabajo. La EMPRESA podrá solicitar el 
retiro de cualquier trabajador o subcontratista, en cualquier momento, que incumpla las 
disposiciones de seguridad, conducta ética, perfil técnico requerido u otras del Contrato. El 
UNIVERSIDAD se obliga a cumplir esta medida y proporcionar de inmediato, a su costo, 
personal de reemplazo que sea aceptable. 
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CG-8 Obligaciones Laborales de LA UNIVERSIDAD 

8.1 Es obligación del UNIVERSIDAD dar total cumplimiento a todas las obligaciones que la ley le 
asigna en su carácter de empleador del personal que ocupe en la ejecución de los Trabajos o 
prestación de los Servicios. El UNIVERSIDAD será directa, exclusiva y civilmente 
responsable ante la EMPRESA de todas las consecuencias, de cualquier naturaleza, que 
deriven del incumplimiento de dichas obligaciones. El UNIVERSIDAD queda obligado a dar 
total cumplimiento a la legislación laboral y previsional vigente, en todos los contratos de 
trabajo con el personal requerido con motivo del Contrato. 

8.2 Será de cargo exclusivo del UNIVERSIDAD cualquier pago, multa o sanción pecumana, o 
indemnización de cualquier especie, que éste deba pagar por causa de omisión o 
incumplimiento de las obligaciones laborales o previsionales para con sus trabajadores. En 
caso que la EMPRESA se viera obligada a cualquier desembolso por tales conceptos, tendrá 
derecho a exigir al UNIVERSIDAD el respectivo reembolso de las cantidades que 
corresponda, deduciéndolas de las retenciones o de las garantías que obren en su poder, y 
también podrán ser deducidas de cualquier suma que la EMPRESA adeude al 
UNIVERSIDAD, sin necesidad de una sentencia judicial o administrativa. 

8.3 Toda suma que la EMPRESA resulte obligada a pagar en virtud de los artículos 183-A, 183-8 
y 183-C del Código del Trabajo, que establece la responsabilidad subsidiaria del dueño de la 
obra respecto de las obligaciones que afecten a los UNIVERSIDADs en favor de los 
trabajadores de éstos, podrá ser solucionada directamente por la EMPRESA deduciendo, en 
forma administrativa, la cantidad que proceda de los pagos pendientes al UNIVERSIDAD o de 
las retenciones o garantías que mantenga en su poder. A tal efecto, el UNIVERSIDAD faculta 
irrevocablemente a la EMPRESA para destinar estos recursos correspondientes al pago de 
las deudas antes aludidas. 

8.4 Sin perjuicio de lo establecido anteriormente en esta cláusula y con el objeto de precaver las 
eventuales responsabilidades subsidiaria y/o solidaria de la EMPRESA establecidas en los 
artículos 183-8 y 183-C del Código del Trabajo, la EMPRESA tendrá los derechos y el 
UNIVERSIDAD las obligaciones que se indican a continuación: 

a) La EMPRESA podrá verificar en cualquier momento y, especialmente en forma previa a 
cualquier pago que haga al UNIVERSIDAD, el cumplimiento de todas las obligaciones 
laborales, previsionales y de accidentes de trabajo que afecten al UNIVERSIDAD 
respecto de sus trabajadores. Para tal efecto, la EMPRESA tendrá derecho a exigir y 
revisar, y el UNIVERSIDAD la obligación de exhibir y entregar, entre otros y según 
corresponda, fotocopia de los contratos de trabajo, libro de remuneraciones, liquidaciones 
de haberes, planillas de imposiciones y cotizaciones de salud pagadas y canceladas al 
día, libro de asistencia, pago de cancelación en la mutual de seguridad y finiquitos. 
Asimismo, la EMPRESA podrá solicitar, y el UNIVERSIDAD se obliga a presentar, los 
certificados emitidos por la Inspección del Trabajo respectiva, que den cuenta del monto y 
estado de cumplimiento de las obligaciones laborales, previsionales, y de accidentes del 
trabajo, todo ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 183-C del Código del 
Trabajo. 
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b) Las Partes convienen que la no presentación o entrega oportuna por parte del 
UNIVERSIDAD de la documentación señalada en el párrafo precedente, será motivo 
suficiente para que la EMPRESA ejerza los siguientes derechos: 

(i) Retener, total o parcialmente, los pagos que la EMPRESA deba efectuar al 
UNIVERSIDAD conforme al Contrato, por el monto de las obligaciones laborales y/o 
previsionales impagas, hasta que este último hubiese dado cumplimiento a éstas. 
Esta situación operará mientras el UNIVERSIDAD se mantenga en estado de 
incumplimiento, sin perjuicio de la facultad contenida en el numeral (ii) siguiente. Las 
sumas retenidas no devengarán intereses ni reajustes. 

(ii) Con cargo a la retención indicada en el numeral (i) anterior, la EMPRESA podrá 
pagar directamente y en representación del UNIVERSIDAD las obligaciones, 
beneficios laborales y previsionales adeudados a los trabajadores del. mismo en las 
instituciones que corresponda, si éstos no hubiesen sido solucionados directamente 
por el UNIVERSIDAD dentro del plazo de 30 días corridos, contados desde la fecha 
de la respectiva retención . 

(iii) Sin perjuicio de lo anterior, la EMPRESA también podrá retener el pago total de la 
factura emitida por el UNIVERSIDAD mientras éste se mantenga en estado de 
incumplimiento. Las sumas retenidas no devengarán intereses ni reajustes. 

e) La no presentación de los certificados que acrediten el cumplimiento de las obligaciones 
laborales, previsionales y de prevención de riesgos del UNIVERSIDAD respecto de su 
personal, así como en el caso que la Inspección del Trabajo le curse una multa por 
infracción a la normativa laboral vigente, o en caso de cualquier reclamo administrativo o 
acción judicial de naturaleza laboral o de accidentes de trabajo iniciado en contra del 
UNIVERSIDAD por el personal destinado al presente Contrato, será causal suficiente 
para que la EMPRESA ponga término inmediato al presente Contrato. 

8.5 Será responsabilidad del UNIVERSIDAD proporcionar a sus trabajadores los elementos 
idóneos para el desempeño de sus labores en forma eficaz y segura. De este modo, deberá 
proveer a sus trabajadores de los uniformes, tarjetas de identificación, elementos de 
seguridad y demás implementos necesarios, para resguardar la seguridad de éstos, de 
terceras personas y de los bienes e instalaciones de la EMPRESA o terceros. El 
UNIVERSIDAD deberá cumplir con las normas y procedimientos internos determinados por la 
EMPRESA para el acceso y realización de actividades al interior de las instalaciones de 
propiedad de la EMPRESA, haciéndose responsable del incumplimiento en que incurra su 
personal. A este efecto, el CONTRATST A se obliga a exigir al personal que desempeñe sus 
labores, el cumplimiento de tal normativa. 
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8.6 EL UNIVERSIDAD se obliga a tomar todas las medidas de seguridad respecto de su 
personal, siendo de su exclusiva responsabilidad el cumplimiento de las normas legales 
vigentes al respecto, especialmente con la afiliación a los organismos de seguridad laboral, 
en su caso, liberando a la EMPRESA de cualquiera obligación en tal sentido. El 
UNIVERSIDAD proveerá a sus trabajadores de todos los implementos de seguridad 
inherentes a las labores que estos desempeñen, haciéndose expresamente cargo de todo 
accidente que dicho personal sufriere dentro de los recintos de ubicación de las faenas y a 
respetar todas las normas allí vigentes sobra la materia, las que declara conocer y aceptar en 
todas sus partes. 

8. 7 Con el objetivo expreso de evitar o reducir daños a los recursos humanos y materiales, el 
UNIVERSIDAD será responsable por la seguridad de su personal y de los bienes 
relacionados con la ejecución del Trabajo o la prestación de los Servicios. 

8.8 Lo establecido en esta cláusula será aplicable en los mismos términos a los subcontratistas 
respecto de sus trabajadores y empleados, por lo que, LA UNIVERSIDAD deberá hacerlas 
extensivas en los respectivos contratos que suscriba con las empresas subcontratistas en 
cuestión. 

CG-9 Condiciones Respecto del Personal de LA UNIVERSIDAD 

9.1 Idoneidad, perfil de cargo y aptitud: El personal que el UNIVERSIDAD destine para la 
ejecución de los Trabajos o prestación de los Servicios deberá estar debidamente capacitado 
e instruido para el completo, oportuno y eficiente desempeño de las labores materia del 
Contrato. Por lo anterior, el UNIVERSIDAD se obliga a proporcionarles la preparación, 
instrucción, entrenamiento, información, materiales y equipos necesarios para el desarrollo de 
sus labores, todo lo cual estará incluido en el Precio del Contrato y no implicará bajo ninguna 
circunstancia costos adicionales para la EMPRESA 

Para ello, el UNIVERSIDAD tendrá la responsabilidad de cerciorarse, previo al inicio de las 
actividades del Contrato, de la capacidad y experiencia de su personal, para el trabajo 
asignado, como asimismo instruirlo acerca de los riesgos y de la forma de ejecución o 
prestación segura de los Trabajos o Servicios, según corresponda, dejando constancia escrita 
de dicha instrucción, con firma del trabajador en señal de haberla recibido y comprendido. 

Corresponde exclusivamente al UNIVERSIDAD, la responsabilidad de verificar las 
condiciones de salud y aptitud de su personal para el tipo de trabajo y lugar al que serán 
asignados. 

Todo personal que sea incorporado al Contrato debe someterse a un examen médico previo. 
El UNIVERSIDAD debe presentar al Administrador de Contrato de la EMPRESA, un 
certificado médico de aptitud para el tipo de trabajo y lugar que sea asignado, el cual no debe 
tener una antigüedad mayor a 12 meses. 

La EMPRESA se reserva el derecho de aceptar o rechazar la asignación de cargos de 
responsabilidad a personas que no demuestren idoneidad para el cargo o no acrediten 
experiencia o preparación suficiente en la especialidad, subsistiendo la responsabilidad del 
UNIVERSIDAD. 
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Todo reemplazo de personal del UNIVERSIDAD que esté destinado a ejecutar labores en el 
Contrato deberá contar con la autorización previa del Administrador de Contrato de la 
EMPRESA, quien verificará que el reemplazante cumpla con los perfiles técnicos o 
profesionales requeridos en el Contrato. 

9.2 Ingreso y permanencia en dependencias de la EMPRESA o del Proyecto: To9o el personal 
del UNIVERSIDAD debe ser previamente autorizado por el área respectiva de la EMPRESA 
para ingresar y permanecer dentro de las instalaciones de la EMPRESA o del Proyecto. Por 
tal motivo, cada trabajador del UNIVERSIDAD deberá portar un pase de ingreso otorgado por 
la EMPRESA para el libre tránsito dentro de sus instalaciones. 

9.3 Conducta en dependencias de la EMPRESA o del Proyecto: El personal del UNIVERSIDAD, 
dependiente directo o no, deberá ser idóneo, debiendo mantener y demostrar en todo 
momento una conducta intachable y respetar las normas y procedimientos internos de 
seguridad de la EMPRESA. A este efecto, el UNIVERSIDAD se obliga a informar y exigirles a 
todos ellos el estricto cumplimiento de las siguientes condiciones: 

./ Cumplir y acatar las normas de seguridad al interior de las instalaciones de la EMPRESA 
y/o del Proyecto, incluyendo aquellas descritas en la versión vigente del Anexo A . 

./ No fumar ni beber, ni leer revistas o usar otras distracciones (videojuegos, mp3, dvd, 
etc.), durante las horas que se encuentre realizando los Trabajos o prestando los 
Servicios . 

./ Cumplir en todo instante con los requerimientos ambientales de la EMPRESA y sus 
empresas relacionadas para todos los Trabajos, en especial las disposiciones del Anexo 
A. 

9.4 Obligaciones laborales: El UNIVERSIDAD deberá cumplir respecto de sus dependientes que 
ejecuten los Trabajos o participen en la prestación de los Servicios, éon todas las 
obligaciones que le impongan las leyes laborales, previsionales, de seguridad social y de 
accidentes del trabajo en los términos indicados en la cláusula CG-8 (Obligaciones Laborales 
del UNIVERSIDAD). 

Será de exclusiva incumbencia y costo del UNIVERSIDAD toda responsabilidad laboral, 
previsional, civil o penal respecto de su personal, por todo y cualquier accidente del trabajo y 
todo riesgo o daño que pudiere producirse con motivo u ocasión del Contrato, materia 
respecto de la cual el UNIVERSIDAD deberá tomar y mantener todas las medidas de 
seguridad y resguardo que la naturaleza y circunstancia lo requieran . 

Del mismo modo, el UNIVERSIDAD será exclusivo responsable ante la EMPRESA por toda 
obligación de orden legal, contractual o extra contractual que se relacione con ellos, de 
conformidad con lo expresado en la cláusula CG-8 (Obligaciones Laborales del 
UNIVERSIDAD). 

Para todos los efectos legales, el UNIVERSIDAD será exclusivo empleador del personal que 
destine directa o indirectamente al cumplimiento de las obligaciones para la ejecución de los 
Trabajos o prestación de los Servicios, según corresponda. 
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9.5 Jornadas de Trabajo: Las jornadas de trabajo del personal del UNIVERSIDAD deberán 
cumplir con las disposiciones que al respecto establece el Estatuto Administrativo (Decreto 
con Fuerza de Ley 29, que fija y refunde el texto definitivo de la Ley 18.834) y, cuando sea el 
caso, contar con las autorizaciones de jornadas de trabajo especiales según esta última 
norma. 

9.6 Movilización: El UNIVERSIDAD tiene la obligación de proveer, aportar o costear, según 
corresponda a sus procedimientos internos de recursos humanos, la movilización diaria de su 
personal desde su lugar de residencia hasta el sitio donde se ejecuten los Trabajos o presten 
los Servicios y, si corresponde, los desplazamientos de un sitio a otro del Proyecto por motivo 
de la ejecución de los Trabajos o prestación de los Servicios, sin cargo para el trabajador. 

9.7 Al imentación: El UNIVERSIDAD debe proveer, aportar o costear, según corresponda a sus 
procedimientos internos de recursos humanos, la alimentación para sus trabajadores de 
acuerdo con las jornadas de trabajo que estos desarrollen. Además, el UNIVERSIDAD deberá 
procurar que su personal se alimente en lugares debidamente certificados para este efecto 
por la autoridad sanitaria. 

9.8 Alcohol y Drogas: La EMPRESA está comprometida en mantener los más altos estándares de 
seguridad, eficiencia y productividad, tanto para sus propios trabajadores como para los 
trabajadores de sus empresas UNIVERSIDADs. 

En consecuencia, se deja expresamente establecido que dentro de las instalaciones y 
dependencias la EMPRESA y/o del Proyecto no está permitido, en ninguna circunstancia, 
consumir o permanecer bajo la influencia de alcohol , drogas u otras sustancias similares, por 
cuanto sus efectos son adversos a la seguridad de quienes las ingieren y por el riesgo que 
ello significa para los demás trabajadores. Esta falta se considera grave para todos los 
efectos legales y contractuales, y será causal de expulsión inmediata desde las instalaciones 
y dependencias de la EMPRESA y/o del Proyecto, de cualqu ier trabajador del UNIVERSIDAD 
que cometa la fa lta o que resulte involucrado en ella, y la prohibición de ingresar 
posteriormente. 

Por ello es obligación del UNIVERSIDAD contemplar en su reglamento interno de orden 
higiene y seguridad, las normas y disposiciones para la realización de control y prevención de ,..

0 
alcohol y drogas, asf como de revisión de bolsos y otras instalaciones, todo ello con sujeción ~~l~~ 
a las instrucciones emitidas por la Dirección del Trabajo sobre la materia. ~ ~) 

'1-/} * ") .. 
En efecto, la EMPRESA, en los recintos e instalaciones de su propiedad, podrá requerir que 
el personal del UNIVERSIDAD se someta a evaluación médica o examen de alcohol y drogas. 
El resultado positivo de un examen, o la negativa a someterse a éste, será motivo de 
expulsión inmediata del afectado, de sus instalaciones o dependencias, y de la prohibición de 
ingresar posteriormente. 

Aquellos casos en que exista una prescripción médica debidamente certificada para la 
administración de drogas licitas, y su correcto uso, deberán acreditarse ante· las instancias 
competentes de la EMPRESA. 
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9.9 Retiro de personal desde dependencias de la EMPRESA o del Proyecto: La EMPRESA podrá 
ejercer la facultad de exigir justificadamente, en cua lquier momento, el retiro de sus recintos o 
lugares controlados por ella, de cualquier miembro del personal del UNIVERSIDAD, sin que 
ello exima a este último del cumplimiento del Contrato. 

CG-10 

Sin perjuicio de ello, el UNIVERSIDAD mantendrá su responsabil idad respecto de los daños, 
perjuicios, fraudes, vicios o abusos que haya podido cometer la persona objetada. Los costos 
que esta medida pueda significar, serán de cargo exclusivo del UNIVERSIDAD. 

Por ello, el UNIVERSIDAD responderá por el hecho o culpa de su personal y por su conducta 
en el trabajo y en los recintos de la EMPRESA. Es obligación del UNIVERSIDAD tomar todas 
las medidas necesarias para evitar hurtos, robos, pérdidas, perjuicios, y cualquier clase de 
infracción a los reglamentos, normas e instrucciones de la EMPRESA 

Con el objeto de prevenir la ocurrencia de las situaciones descritas precedentemente, los 
trabajadores del UNIVERSIDAD estarán sometidos a los controles y procedimientos 
implementados por la EMPRESA, de acuerdo con las normas internas establecidas con dicho 
propósito. 

Las condiciones establecidas en esta cláusula serán aplicables en los mismos términos, tanto 
para el personal del UNIVERSIDAD como para el personal de subcontratistas, por lo tanto, el 
UNIVERSIDAD deberá hacerlas extensivas en los respectivos contratos que suscriba con las 
empresas subcontratistas en cuestión. 

Equipamiento del UNIVERSIDAD 

Todos los instrumentos, herramientas, equipos, vehículos y maquinarias del UNIVERSIDAD que sean 
utilizados por éste para la ejecución de los Trabajos o prestación de los Servicios, según 
corresponda, deben estar en buen estado, además de cumplir con la legislación chilena y las 
normativas chilenas y/o extranjeras que regulan sus permisos, licencias, certificaciones, revisiones 
técnicas, rendimientos, calibraciones, mantenimientos, operación, usos, vida útil u otros, según sea el 
caso, para cada uno de ellos. 

CG-11 Publicidad, Propaganda y Confidencialidad 

El UNIVERSIDAD no hará ningún anuncio, ni efectuará charlas, ni tomará fotografías o entregará 
información con respecto a este Contrato, a proyectos de la EMPRESA o a parte de éstos, ya sea a 
medios de prensa, entidades comerciales o cualquier organismo oficial sin haber obtenido antes el 
consentimiento por escrito de la EMPRESA 

Todos los documentos, antecedentes e información verbal o escrita que la EMPRESA entregue al 
UNIVERSIDAD para la prestación de los Servicios o la ejecución de los Trabajos o que haya sido 
obtenida por el UNIVERSIDAD con ocasión de éstos, son confidenciales, obl igándose el 
UNIVERSIDAD a no divulgarlos ni a facilitarlos a terceros bajo ninguna forma y devolver los 
antecedentes cuando terminen los Servicios o el Trabajo, según corresponda. 
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Se exceptúa de lo anterior, la divulgación de aquella información estrictamente necesaria para la 
correcta ejecución del Trabajo o prestación de los Servicios respectivos, previa comunicación a la 
EMPRESA. 

CG-12 Cambios 

12.1 La EMPRESA podrá unilateralmente en cualquier momento y sin notificar a los garantes, si 
los hubiera, instruir por escrito modificaciones al Contrato, incluyendo incrementos, 
reducciones, reprogramación y aceleración o desaceleración de todo o parte de los Servicios 
o del Trabajo, según corresponda, y el UNIVERSIDAD acepta prestar dichos Servicios o 
ejecutar dicho Trabajo en la forma en que han sido modificados. Dentro de los 5 días corridos 
después de instruido en tal efecto, el UNIVERSIDAD notificará a la EMPRESA por escrito, si 
esto producirá un impacto que implique efectuar un ajuste equitativo en el precio y/o plazo del 
Contrato, lo cual deberá demostrar con antecedentes objetivos (detalle de precios pactados, 
referentes de la industria, etc.}, lo cual será sometido a la revisión de la EMPRESA. Una vez 
que se llegue a un acuerdo acerca del impacto del cambio, o acto u omisión, el Contrato será 
modificado según corresponda. 

12.2 Si el UNIVERSIDAD no enviase a la EMPRESA una evaluación detallada dentro del plazo 
contemplado en el párrafo 12.1, se considerará que se ha desistido y renunciado 
irrevocablemente a cualquier reclamo o compensación adicional o modificaciones al programa 
y a mayor abundamiento caducarán cualesquiera eventuales derechos a compensación 
adicional y el UNIVERSIDAD deberá realizar los Trabajos conforme a la modificación emitida 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 12.1 precedente. 

12.3 Sin perjuicio de lo indicado, el UNIVERSIDAD deberá proceder diligentemente con fa 
ejecución del Trabajo o prestación de los Servicios, sin introducir limitaciones o 
condicionantes, en espera de la resolución final de cualquier solicitud de liberación, disputa, 
reclamo, apelación o acción que surja del Contrato, y cumplirá con cualquier decisión de la 
EMPRESA. 

CG-13 Examen de Registros y Auditoría 

13.1 El UNIVERSIDAD mantendrá registros y contabilidad de la ejecución de este Contrato que 
documentarán en forma exacta los costos directos e indirectos en que se haya incurrido, de 
cualquier naturaleza que sean, por el lapso de 3 años después de terminado el Contrato, a 
menos que la legislación aplicable especifique lo contrario o un plazo mayor. En cualquier 
momento de la vigencia del Contrato, y dentro del plazo de 3 años después del término del 
mismo para los efectos de sus auditorías internas y valorización de activos, la EMPRESA o 
sus representantes tendrán el derecho de examinar y copiar, en cualquier momento razonable 
y notificando anticipadamente al UNIVERSIDAD, tales registros y cuentas con el solo 
propósito de verificar solicitudes de pago y pagos, cuando los costos sean la base de tales 
pagos, y para evaluar qué tan razonables son los precios propuestos por ajustes y reclamos. 
En todo caso, el no ejercicio de esta facultad por la EMPRESA no constituye una obligación, 
ni generará ninguna responsabilidad, sea frente al UNIVERSIDAD o frente a terceros. 
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13.2 Del mismo modo, con el objeto de velar por el cumplimiento por parte del UNIVERSIDAD de 
las obligaciones relacionadas con el pago a su personal de las remuneraciones que se 
devengarán en su favor con motivo de este Contrato, como asimismo el adecuado 
cumplimiento de las demás obligaciones que la ley impone respecto de ese personal, la 
EMPRESA tendrá acceso, en todo momento, a los libros y planillas de remuneraciones del 
personal, a la documentación de los Trabajos o los Servicios, a los recibos de pagos, y a todo 
otro documento relacionado. 

CG-14 Estándar de Cuidado y Garantía del Trabajo o los Servicios 

14.1 El UNIVERSIDAD garantiza respecto del Trabajos o los Servicios, según corresponda: 

a) Que serán desarrollados, ejecutados, supervisados, evaluados y controlados en forma 
prolija y oportuna, de acuerdo con los estándares, calidad, normas, procedimientos y 
buenas prácticas requeridas en el Contrato; 

b) Que serán ejecutados o prestados oportunamente por personal cuidadoso, entrenado y 
experimentado; 

e) Que se ajustarán a la ley y las exigencias y calidad indicadas en el Contrato; 
d) Si el Contrato no detalla calidad o estándares específicos, se ajustarán y cumplirán con 

los más altos estándares y buenas prácticas normalmente empleadas y esperables de 
parte de UNIVERSIDADs especialistas y experimentados de primer nivel internacional; y 

e) Que serán adecuados para los fines a los que se le va a destinar y para los cuales 
fueron contratados. 

14.2 Además de todos los otros derechos y recursos que la EMPRESA pudiera tener bajo la ley o 
en este Contrato, la EMPRESA podrá ordenar que el UNIVERSIDAD vuelva a ejecutar o 
prestar, a su propio costo, el Trabajo o los Servicios, según corresponda, con el objeto de 
corregir cualquier deficiencia que resulte del incumplimiento del UNIVERSIDAD con las 
garantfas indicadas en el párrafo anterior, y será responsable de la reparación o reemplazo 
de cualesquier material y equipo defectuoso y de la re-ejecución de cualquier servicio que no 
cumpla con las especificaciones y que resulte de dichos trabajos o servicios defectuosos 
durante el período que se extiende desde el comienzo del Trabajo o los Servicios hasta 24 
meses después de la aceptación final por parte de la EMPRESA al Trabajo o los Servicios, y 
durante los períodos de responsabilidad con respecto al diseño requeridos por la ley 
aplicable. La EMPRESA notificará al UNIVERSIDAD por escrito acerca de cualquier 
deficiencia, y aprobará el método y plazo de las correcciones. 

14.3 El perfodo de garantía indicado en el párrafo anterior se ampliará por un período igual a aquel 
durante el cual el Trabajo no esté disponible para su uso, debido a cualesquiera defectos en 
los materiales, mano de obra o ingeniería proporcionada por el UNIVERSIDAD. 

14.4 La responsabilidad del UNIVERSIDAD bajo el Contrato se extiende a todas los perjuicios 
causados por el incumplimiento de las garantías, incluidos daños como la remoción, 
inspección, reinstalación, repetición de pruebas y costos de transporte. 

14.5 Las garantias previstas en el Contrato se entienden sin perjuicio y adicionalmente a 
cualesquiera otras garantías o derechos de la EMPRESA por trabajos, bienes o servicios 
defectuosos que contemple la legislación. 
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CG-15 Indemnización 

15.1 El UNIVERSIDAD se obliga a defender judicial y extrajudicialmente, indemnizar y liberar de 
toda responsabilidad a la EMPRESA y sus respectivas compañías relacionadas y a los 
directores, funcionarios, empleados, agentes y representantes de todos ellos respecto de 
cualesquiera reclamos, demandas, acciones, perJUICIOS, sanciones, obligaciones, 
responsabilidades, pérdidas o gastos (incluyendo honorarios y gastos legales) que surjan con 
motivo de: 

a) El incumplimiento real o la imputación de incumplimiento por parte del UNIVERSIDAD de 
cualquier ley, ordenanza, reglamento, norma u orden, o disposición del Contrato. 

b) Las lesiones o muerte de cualesquiera personas (incluidos los empleados de la 
EMPRESA, del UNIVERSIDAD y sus subcontratistas) o los daños o pérdidas de bienes 
atribuibles directa o indirectamente a la ejecución del Contrato o a las acciones u 
omisiones del UNIVERSIDAD o sus subcontratistas. 

e) La contaminación, polución, molestia pública o privada real o imputada y atribu ible 
directa o indirectamente a la ejecución del Contrato o a las acciones u omisiones del 
UNIVERSIDAD, sus subcontratistas o sus proveedores. 

d) La infracción real o imputada a cualesquiera obligaciones laborales, de seguridad, 
previsionales, ambientales, de higiene y otras relacionadas impuestas por ley o en virtud 
de un contrato respecto de los empleados y ex empleados del UNIVERSIDAD y/o de sus 
subcontratistas. 

e) La violación o infracción real o imputación de éstas con respecto a los derechos de 
cualquier patente, derechos de autor, propiedad intelectual o industrial, información de 
propiedad de terceros, secreto comercial u otros derechos de propiedad con ocasión del 
uso o la venta de bienes, materiales, equipos, métodos, procesos, diseños o información, 
proporcionados por el UNIVERSIDAD o sus subcontratistas durante o con motivo de la 
ejecución del Trabajo o prestación de los Servicios. 

f) Los cobros efectuados por cesionarios de facturas que excedan al valor que de acuerdo 
al Contrato le corresponda percibir al UNIVERSIDAD por los Trabajos o Servicios 
efectivamente ejecutados o prestados, según corresponda. 

g) Incumplimiento o violación de alguna de las disposiciones establecidas en la cláusula 
decimotercera (Disposiciones sobre Cumplimiento). 

15.2 La EMPRESA tendrá derecho a retener de los pagos adeudados a la UNIVERSIDAD los 
montos que considere necesarios para satisfacer cualquier reclamación, juicio o embargo 
comprendidos en las obligaciones de defensa e indemnización de la UNIVERSIDAD conforme 
a lo dispuesto en esta cláusula, hasta que dichos reclamos, juicios o embargos sean 
solucionados y la EMPRESA reciba la evidencia que así lo acredite, siempre y cuando sean 
imputables a la Universidad. 

15.3 Las obligaciones de liberación, defensa e indemnización que se indican en la presente 
cláusula serán exigibles aun cuando dichos daños, gastos, multas, sanciones, etc. hayan sido 
causadas total o parcialmente por la parte indemnizada, y haya sido establecido por sentencia 
ejecutoriada. 

15.4 Las disposiciones de esta cláusula y las obligaciones de defensa e indemnización del 
UNIVERSIDAD contempladas en este instrumento se mantendrán plenamente 
incluso después del término del Contrato. 
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CG-16 Indemnización por Patentes y Propiedad Intelectual 

16.1 El UNIVERSIDAD en este acto acuerda indemnizar y defender y mantener a la EMPRESA y a 
sus representantes, libres de responsabilidad contra toda demanda, acción legal , pérdida, 
daños y gastos, incluyendo gastos de abogados, que surjan de cualquier reclamo, ya sea 
legítimo o no, en el sentido de que algún concepto, producto, diseño, prototipo, equipo, 
material, proceso, software, tecnología u otro cubierto por derechos de autor, propiedad 
industrial o información confidencial, o una parte de éstos, suministrados por el 
UNIVERSIDAD en virtud del Contrato constituye una infracción o violación, real o presunta, 
de alguna patente o material cubierto por derecho de autor, robo de secretos de fabricación o 
en general una infracción o violación de propiedad intelectual o industrial. Si el uso de alguna 
parte de dicho concepto, producto, diseño, prototipo, equipo, material, proceso, software, 
tecnología u otro cubierto por derechos de autor, propiedad industrial o información 
confidencial estuviera limitado, restringido o prohibido, el UNIVERSIDAD obtendrá las 
licencias y autorizaciones necesarias para usar el concepto, producto, diseño, prototipo, 
equipo, material, proceso, software, tecnología u otro cubierto por derecho de autor, 
propiedad industrial o información confidencial que constituía una infracción o violación o una 
versión modificada que no constituye una infracción, o reemplazarlo con conceptos, 
productos, diseños, prototipos, equipos, materiales, procesos, software, tecnologías u otros 
cubiertos por derechos de autor, propiedad industrial o información confidencial 
substancialmente iguales, pero que no constituyen una infracción, en el entendido que: 

a) Dichos conceptos, productos, diseños, prototipos, equipos, materiales, procesos, 
software, tecnologías u otros cubierto por derechos de autor, propiedad industrial o 
información confidencial sustituidos o modificados cumplan con todos los requisitos y 
estén sujetos a todas las disposiciones del Contrato, y 

b) Dicho reemplazo o modificación no modificará o liberará al UNIVERSIDAD de sus 
obligaciones en virtud del Contrato. 

16.2 La obligación anterior no se aplicará a ningún concepto, producto, diseño, prototipo, equipo, 
material, proceso, software, tecnología u otro cubierto por derechos de autor, propiedad 
industrial o información confidencial cuyo diseño detallado (excluyendo la capacidad normal 
y/o especificaciones de rendimiento) haya sido proporcionado por escrito por la EMPRESA al 
UNIVERSIDAD. 

16.3 La EMPRESA deberá notificar al UNIVERSIDAD de cualquier reclamo, demanda o 
procedimiento judicial o administrativo en el que las infracciones indicadas en la presente 
cláusula sean alegadas, y deberá permitir al UNIVERSIDAD controlar la defensa de dichas 
acusaciones de infracción, en el entendido que el UNIVERSIDAD empleará abogados 
razonablemente aceptables para la EMPRESA, y el UNIVERSIDAD pagará todos los costos 
derivados de dicha defensa. El UNIVERSIDAD no deberá acordar ningún acuerdo o 
conciliación respecto de dichos reclamos sin previo consentimiento por escrito de la 
EMPRESA, salvo que incluya claramente un desistimiento del reclamo y una renuncia 
expresa a la presentación en el futuro de cualquier reclamo en relación con dichas materias 
contra la EMPRESA y sus empresas relacionadas. La EMPRESA deberá prestar una 
razonable asistencia, a costo del UNIVERSIDAD, en la defensa indicada en el presente 
párrafo al requerimiento razonable que haga el UNIVERSIDAD. 
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CG-17 Derecho a las Herramientas de Trabajo y al Producto del Trabajo 

17.1 La EMPRESA tendrá, y el UNIVERSIDAD en este acto concede a la EMPRESA, una licencia 
permanente, transferible, no exclusiva, libre de regalías para usar cualquier concepto, 
producto, proceso (patentable o no}, material cubierto por derechos de autor (incluyendo sin 
limitación documentos, especificaciones, cálculos, mapas, croquis, notas, informes, datos, 
modelos, muestras, planos, diseños y software electrónico) e información confidencial en 
poder del UNIVERSIDAD al comienzo del Trabajo o los Servicios, y usados por el 
UNIVERSIDAD o entregados o suministrados a la EMPRESA por el UNIVERSIDAD durante 
el curso de ejecución del Contrato. 

17.2 Cualquier concepto, producto, proceso (patentable o no}, material cubierto por derechos de 
autor (incluyendo sin limitación documentos, especificaciones, cálculos, mapas, bosquejos, 
notas, informes, datos, modelos, muestras, planos, diseños y software electrónico) o 
información confidencial desarrollada, producida o puesta en práctica primero por el 
UNIVERSIDAD o cualquiera de sus empleados durante la ejecución del Contrato 
(colectivamente, el "Producto del Trabajo") serán de propiedad de la EMPRESA al ser 
creados, ya sea que hayan sido entregados o no a la EMPRESA al momento de su creación, 
y serán entregados a la EMPRESA según sean solicitados (pero en ningún caso después de 
los 30 días corridos a partir de la aceptación final del Trabajo o los Servicios) . Al ser solicitado 
periódicamente por la EMPRESA, el UNIVERSIDAD acuerda hacer todo lo que sea 
razonablemente necesario, a expensas de la EMPRESA y según la EMPRESA lo ordene, 
para obtener patentes o derechos de autor sobre cualquier parte de dicho Producto del 
Trabajo, en la medida que el mismo pueda ser patentable o cubierto por derechos de autor. El 
UNIVERSIDAD acuerda, además, firmar y entregar, o hacer que se firmen y entreguen 
aquellos documentos, incluyendo en particular instrumentos de cesión, que la EMPRESA 
pueda a su discreción considerar necesarios o deseables para ceder y transferir el título de 
propiedad de dicho Producto del Trabajo según la EMPRESA pueda ordenar, y llevar a cabo 
las disposiciones de esta cláusula. 

17.3 Todos los documentos, planos, especificaciones, informes y otra información entregada al 
UNIVERSIDAD en conexión con este Contrato es y permanecerá de propiedad de la 
EMPRESA El UNIVERSIDAD podrá usar dicha información sólo en relación con la ejecución 
del Trabajo o prestación de los Servicios, de acuerdo con este Contrato y para ningún otro 
propósito. Al momento de efectuarse la aceptación final del Trabajo o los Servicios por 1 

EMPRESA, el UNIVERSIDAD deberá entregar a la EMPRESA toda la información que hay 
recibido de ésta. 

CG-18 Cesión del Contrato 

18.1 El UNIVERSIDAD no podrá ceder este Contrato, ya sea en todo o en parte, sin el previo 
consentimiento escrito de la EMPRESA Toda cesión no autorizada de este Contrato será, a 
opción de la EMPRESA, nula. Sujeto a lo anterior, las disposiciones de este Contrato 
redundarán en beneficio de y serán vinculantes para los sucesores y cesionarios de las 
Partes. La EMPRESA se reserva el derecho de ceder este Contrato a su sola discreción. 
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18.2 Asimismo, el UNIVERSIDAD no podrá prendar este Contrato ni constituir otras garantías o 
gravámenes que pudiesen afectarlo. El incumplimiento con lo dispuesto en esta cláusula será 
causal suficiente para que la EMPRESA ponga término al Contrato por incumplimiento del 
UNIVERSIDAD 

18.3 Sin perjuicio de lo indicado en esta cláusula, la EMPRESA podrá ceder en todo o en parte a 
cualquiera de sus sociedades filiales o coligadas, o su empresa controladora, los derechos y 
obligaciones que emanan del presente Contrato, sin requerir para ello autorización del 
UNIVERSIDAD. 

CG-19 Cesiones de Facturas 

19.1 De acuerdo a la Ley W 19.983 sobre Cesión de Créditos en Facturas, el UNIVERSIDAD 
podrá ceder dichos créditos siguiendo el procedimiento establecido en dicha ley y su 
reglamento y en los artículos 1.901 y siguientes del Código Civil. Salvo por lo indicado 
precedentemente, el UNIVERSIDAD no afectará ningún derecho derivado de los pagos o 
créditos en virtud del Contrato. 

19.2 El pago de la factura cuyo crédito haya sido cedido de acuerdo con el párrafo anterior, será 
efectuado por la EMPRESA al cesionario del mismo, una vez que le sea notificada la 
respectiva cesión conforme se establece en la ley. El pago se efectuará menos las 
deducciones a que la EMPRESA tiene derecho de acuerdo con el Contrato. 

19.3 La cesión de la factura o facturas a terceros no relevará al UNIVERSIDAD de sus 
obligaciones o responsabil idades en virtud del Contrato, ni privará a la EMPRESA de ejercer 
todos y cada uno de sus derechos en virtud del mismo. Para asegurar la transparencia de la 
cesión del crédito, el UNIVERSIDAD estará obligado a informar todo lo anterior al cesionario 
del crédito. 

19.4 Si debido a la infracción de las obligaciones precedentes, la EMPRESA quedare sujeto a una 
reclamación o demanda por el cesionario del crédito, se conviene por este acto que el 
UNIVERSIDAD se tendrá en incumplimiento de esta cláusula y la EMPRESA podrá resolver 
el Contrato por incumplimiento del UNIVERSIDAD, sin perjuicio de su derecho de demandar 
al UNIVERSIDAD para recuperar los montos indebidamente pagados, más reajustes por 
inflación e intereses. El cesionario del crédito no tendrá derecho a solicitar el pago de 
indemnizaciones por daños y perjuicios si la EMPRESA resuelve el Contrato por anticipado o 
ejercer sus derechos en virtud del Contrato. 

19.5 El pago que la EMPRESA efectúe al cesionario del crédito incluido en la factura , en virtud de 
la respectiva notificación, será el pago definitivo de ese crédito y de la obligación respectiva y 
lo anterior no se alterará por causas que afecten la cesión del crédito o su notificación a la 
EMPRESA, incluso si dicha cesión pudiere invalidarse por algún motivo. 
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19.6 Cada cesión de un crédito incluido en una factura será notificada oportunamente a la 
EMPRESA, de modo que su pago al cesionario pueda implementarse dada la complejidad de 
los procedimientos internos de pago. El incumplimiento de esta obligación permitirá que la 
EMPRESA pague la suma adeudada directamente al UNIVERSIDAD. Para pagos convenidos 
efectuar a 30 días corridos de la presentación de la factura, las Partes convienen en que la 
notificación oportuna significará la que se efectúe a más tardar 15 días corridos antes del 
vencimiento del plazo de treinta 30 días. En todos los demás casos, el UNIVERSIDAD 
consultará con la EMPRESA sobre el plazo de notificación. 

19.7 Las Partes acuerdan que la EMPRESA podrá reclamar en contra del contenido de las 
facturas que le fueren presentadas por la UNIVERSIDAD, dentro de los treinta 30 días 
corridos siguientes contados desde su recepción en sus oficinas. 

CG-20 Término del Contrato 

20.1 La EMPRESA podrá en cualquier momento, mediante una notificación por escrito al 
UNIVERSIDAD, poner término, parcial o totalmente, al Trabajo o a los Servicios que se 
establecen en el Contrato, ya sea por conveniencia de la EMPRESA conforme al párrafo 
siguiente o por incumplimiento por parte del UNIVERSIDAD conforme al párrafo 20.3. Al 
momento de dicho término, toda la información, todos los datos, planos, especificaciones, 
informes, estimaciones, resúmenes, órdenes de compra y subcontratos, trabajo terminado y 
trabajo en ejecución y toda otra información y materiales que pudieran haber sido acumulado 
por el UNIVERSIDAD durante la ejecución del Contrato pasaran a ser propiedad la 
EMPRESA y serán entregados a ésta, según los términos establecidos en CG-17 (Derecho a 
las Herramientas de Trabajo y al Producto del Trabajo). 

20.2 Si el término del Contrato se produce por conveniencia de la EMPRESA y no por 
incumplimiento del UNIVERSIDAD, el UNIVERSIDAD tendrá derecho a recibir el precio por el 
.Trabajo correctamente ejecutado o los Servicios efectivamente prestados al momento de la 
notificación de término y, a título de indemnización única y total, los costos razonables y 
efectivos ocasionados por dicho término y no compensados previamente, menos las sumas 
ya recibidas a cuenta por los Servicios realizados. El pago total al UNIVERSIDAD no podrá 
e~ceder del Precio del Contrato. Bajo ninguna circunstancia podrá el UNIVERSIDAD reclamar 
la compensación de posibles utilidades, gastos generales no absorbidos u otros daños. ""' í>AO <> 

$ DIR!(QJ¡¡ í1' 

20.3 En el caso de que el UNIVERSIDAD no cumpliere con cualquiera de sus obligaciones bajo \JIJRJD~ 
este Contrato o cayere en insolvencia, la EMPRESA podrá poner término al presente * 
Contrato por incumplimiento del UNIVERSIDAD. 

20.4 Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, en casos de incumplimiento de las 
obligqcione!? del UNIVERSIDAD, la EMPRESA podrá enviar al UNIVERSIDAD un aviso de 
·incumplimiento detallando las situaciones de incumplimiento y señalando un plazo para su 
corrección. Si el UNIVERSIDAD no remedia los incumplimientos identificados por la 
EMPRESA, en el plazo fijado al efecto en el aviso de incumplimiento, la EMPRESA podrá 
poner término al Contrato por incumplimiento del UNIVERSIDAD por aviso escrito de efecto 
inmediato. 
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20.5 La EMPRESA también podrá poner término anticipado al presente Contrato mediante aviso 
escrito con efecto inmediato si el UNIVERSIDAD cae, solicita o le es solicitada su quiebra, 
propone convenios generales con sus acreedores, judiciales o extrajudiciales o se le designan 
síndicos, administradores de bienes o interventores o si en general, cae en insolvencia 
evidenciada por la incapacidad de pagar sus deudas a medida que vayan ver:Jciendo y/o de 
cumplir adecuada y oportunamente con sus obligaciones bajo este Contrato; o por 
incumplimiento o violación de alguna de las disposiciones establecidas en la cláusula 
decimotercera (Disposiciones sobre Cumplimiento) . 

20.6 Producida la terminación por incumplimiento, el UNIVERSIDAD tendrá derecho a recibir el 
pago por los Trabajos correctamente ejecutados o Servicios efectivamente prestados, según 
corresponda, hasta la fecha de terminación. De dicha suma la EMPRESA podrá deducir 
aquellas que a esa fecha le adeude el UNIVERSIDAD de acuerdo al Contrato y los gastos y 
perjuicios derivados u ocasionados por la terminación tales como la ejecución, re-ejecución o 
corrección y, además, los costos adicionales que signifique la terminación del Trabajo o los 
Servicios por la EMPRESA directamente o a través de otro UNIVERSIDAD. 

20.7 Sin perjuicio de lo anterior, la EMPRESA podrá dar por terminado este Contrato de inmediato 
por incumplimiento, si el incumplimiento de las obligaciones del UNIVERSIDAD se considera 
irreparable, si la seguridad se ve comprometida o si el UNIVERSIDAD abandonase el Trabajo 
o dejare de prestar los Servicios o desconociese de otra forma este Contrato. 

20.8 Si, con posterioridad de la notificación de terminación del presente Contrato por 
incumplimiento del UNIVERSIDAD, se determina por cualquiera razón que el UNIVERSIDAD 
no estaba en incumplimiento se entenderá que la EMPRESA ha terminado el Contrato por 
conveniencia de acuerdo al párrafo 20.2 anterior. 

CG-21 Fuerza Mayor o Caso Fortuito 

21 .1 Se entenderá por fuerza mayor o caso fortuito todo evento o hecho imprevisible contemplado 
en el artículo 45 del Código Civil que impida el cumplimiento con una obligación por un motivo 
no atribuible a las Partes. 

21 .2 En caso de ocurrencia de un evento de fuerza mayor, las Partes deberán absorber sus 
propios costos y perjuicios por los daños experimentados. Para tales fines, la protección y 
cuidado de los elementos dañados será de responsabilidad de la EMPRESA sólo a partir de 
la fecha de aceptación final del trabajo acreditada en la forma indicada en el presente 
instrumento. 

21 .3 La única acción del UNIVERSIDAD debido a estos eventos será la de ajustar el programa del 
proyecto conforme a lo indicado en el siguiente párrafo. 

21.4 Ninguna de las Partes será responsable por demoras en el cumplimiento de sus obligaciones, 
en tanto la demora sea causada por un evento de fuerza mayor, según se define en el primer 
párrafo de la presente cláusula siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 
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a) que la parte afectada de aviso escrito a la otra, tan pronto tenga conocimiento del evento 
de fuerza mayor; 

b) que la demora o el evento que da lugar a ella no ha sido causado directa o 
indirectamente por negligencia de la parte que la invoca o tenga su causa en el 
incumplimiento de sus obligaciones conforme al Contrato; 

e) que dentro de los 3 días corridos del comienzo del evento de fuerza mayor, la parte 
afectada entregue a la otra parte un aviso escrito de la causa y el alcance de la falla, así 
como solicitar una extensión en el calendario de trabajos por la duración estimada de 
ésta, y 

d) que dentro de los 3 días corridos del término del evento que provocó la demora, la parte 
afectada entregue a la otra parte, un aviso escrito de la demora real en que se incurrió, 
contra recibo del aviso donde conste que la fecha comprometida será extendida por el 
tiempo determinado por la EMPRESA y que realmente no se pudo cumplir por un motivo 
de fuerza mayor. 

21 .5 El UNIVERSIDAD se compromete a realizar sus mejores esfuerzos, sin costo alguno para la 
EMPRESA. para mitigar los efectos de tales eventos. 

21.6 No se considerará fuerza mayor o caso fortuito: 

a) El hecho de que el personal del UNIVERSIDAD se declare en huelga, o paralice sus 
labores por cualquier causa, cortes de caminos u otras acciones en que participe directa 
o indirectamente el personal del UNIVERSIDAD o sus subUNIVERSIDADs; 

b) El hecho de que el UNIVERSIDAD tenga cualquier otro conflicto, ni tampoco el embargo 
de maquinarias o equipos del UNIVERSIDAD por terceros 

e) Condiciones climáticas adversas salvo en la medida y por aquella parte que ellas 
excedan los parámetros climáticos registrados con una periodicidad de una vez en 50 
años. 

d) Suspensiones de los Trabajos por falta de permisos, accidentes u otras infracciones a la 
normativa legal, reglamentaria o municipal, salvo en cuanto el UNIVERSIDAD logre 
demostrar por sentencia ejecutoriada que tales actuaciones de la autoridad fueron 
totalmente infundadas e ilegales. 

e) condiciones del suelo y subsuelo inesperadas que difieran, incluso sustancialmente, de 
las previstas o previsibles por el UNIVERSIDAD. 

CG-22 Solución de Controversias 

22.1 A menos que se exprese algo distinto en el Contrato, cualquier dificultad, contienda o litigio 
que se suscite entre las Partes a causa o con ocasión del presente Contrato, sea que se 
refiera a su validez, interpretación, aplicación, resolución, ejecución, cumplimiento, 
incumplimiento u otras materias, en que las Partes no lleguen a acuerdo, será sometida en 
única instancia a la resolución de un árbitro mixto que será arbitrador en el procedimiento y de 
derecho en cuanto al fondo y al laudo que emita, renunciando las Partes a todo recurso en 
contra de sus resoluciones. 
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22.2 El árbitro será designado por las Partes de común acuerdo, y de no lograrse tal acuerdo en 
un plazo de 30 días corridos de la solicitud de una de las Partes, su designación será 
efectuada, a solicitud de cualquiera de ellas, por la Cámara de Comercio de Santiago AG. de 
entre los integrantes del cuerpo arbitral del Centro de Arbitrajes y Mediaciones. Para tal 
efecto, las Partes confieren poder especial irrevocable a la Cámara de Comercio de Santiago 
AG., para que, a solicitud de cualquiera de las Partes, designe el árbitro mixto de entre los 
integrantes del cuerpo arbitral del Centro de Arbitrajes y Mediaciones. Antes de que se 
proceda por la Cámara a la designación del árbitro, cada una de las Partes tendrá el derecho 
a vetar sin expresión de causa hasta 5 integrantes del referido cuerpo arbitral. 

22.3 Los gastos ocasionados por los honorarios del árbitro, las asesorías técnicas que se precisen 
y cualquier otro gasto en que se incurra como consecuencia del arbitraje, deberán ser 
soportados por las partes en litigio, de acuerdo a la respectiva resolución que emita en su 
caso el árbitro sobre el pago de las costas del arbitraje. 

22.4 Las Partes renuncian en forma expresa a todos los recursos, con excepción del recurso de 
queja, y asimismo, renuncian al ejercicio de las tachas contempladas en el artículo 358 N°4 y 
N°5 del Código de Procedimiento Civil. 

22.5 El árbitro queda especialmente facultado para resolver todo asunto relacionado con su 
competencia y/o jurisdicción. El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Santiago y se conducirá 
en idioma español. Las Partes prorrogan desde ya el plazo máximo de arbitraje a 2 años. 

CG-23 Ausencia de Renuncias Tácitas 

23.1 El hecho de que la EMPRESA se abstenga de insistir sobre el cumplimiento estricto de 
cualesquier término o condiciones del Contrato, o que se abstenga o demore en ejercer los 
derechos o recursos que les otorgue el Contrato o la ley, o se abstenga de notificar al 
UNIVERSIDAD según corresponda en caso de una infracción de éste al Contrato, o bien 
acepte o pague cualquier por cualquier Trabajo o Servicio, no liberará al UNIVERSIDAD de 
ninguna de las obligaciones establecidas en este Contrato, ni se considerará tampoco una 
renuncia a ningún derecho de la EMPRESA de insistir en un cumplimiento estricto según aquf 
se ha descrito, ni a ninguno de sus derechos o recursos en lo que se refiere a cualquier 
incumplimiento anterior o posterior; como tampoco el término del Trabajo o de los Servicios 
dictaminado por la EMPRESA, significará una renuncia de ninguno de los términos del 
Contrato. 

23.2 Cualquier solicitud de documentos que se deban presentar por el UNIVERSIDAD para o 
sujeto a "Autorización para Proceder", "Aprobación", "Aceptación", "Revisión", "Comentarios", 
u otras palabras con el mismo significado implicará, salvo que el Contrato indique claramente 
otra cosa, que el UNIVERSIDAD deberá, antes de implementar la información en el 
documento, entregar el documento a la EMPRESA, obtener resolución de todos los 
comentarios y autorización de la EMPRESA para proceder. Dicha revisión no significa que se 
ejecutará un chequeo completo. La Autorización para Proceder no constituirá aceptación a 
aprobación de los detalles de diseño, cálculos, análisis, pruebas, o métodos de construcción o 
materiales desarrollados o elegidos por el UNIVERSIDAD y no eximirá al UNIVERSIDAD de 
la completa conformidad con los requerimientos del Contrato, incluyendo especialmente lo 
previsto en la cláusula CG-14 (Estándar de Cuidado y Garantía del Trabajo o los Servicios). 
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CG-24 Divisibilidad 

Las disposiciones del Contrato serán divisibles. En caso de determinarse que alguna disposición es 
ilegal o inaplicable, dicha determinación no tendrá efecto sobre ninguna otra disposición del mismo, y 
el resto del Contrato permanecerá totalmente vigente en forma tal que permita que el propósito e 
intención de éste continúen observándose y cumpliéndose. 

CG-25 Supervivencia 

Todos los términos, condiciones y disposiciones del Contrato, los que por su naturaleza son 
independientes del período de ejecución, sobrevivirán a la cancelación, término, expiración, 
incumplimiento o abandono del mismo. 

CG-26 Legislación Aplicable y Domicilio Legal 

Este Contrato se regirá, para todos los efectos, por la ley chilena, fijando las Partes su domicilio en la 
comuna y ciudad de Santiago de Ch ile. 
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Anexo D Especificaciones Técnicas 

ALTOMAIPO 

TERMINOS DE REFERENCIA: ANÁLISIS DE LOS EFECTOS 
DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE AVIFAUNA 

PROYECTO HIDROELÉCTRICO ALTO MAIPO 

Abril de 2017 
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ALTO MAIPO 
HRMINOS Of RffERfHCIA: At4ALJSIS Of lOS 

HECTOS Df INCUMPliMIENTOS SOBAf A\MAUNA 

RevO 

TERMINOS DE REFERENCIA: ANÁLISIS DE LOS EFECTOS Of INCUMPUMIENTOS SOBRE A VI!= AUNA 
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ALTO MAIPO 
TfRMIHOS O( RfRRfHCIA: AtWISlS [)( lOS 

EfECTOS O! INCUMPt.IMifNlOS SO!!Af A VI FAUNA 

RevO 

1 IHTROOUCOÓN 

f 1 P~o Hidroel~rJCO Alto M;ipo (~n .delante: PHAM o el Prov~C'!O). cuyo t •t ul;ar e: la eMp-e~; Alto 
ll.bipo lipA. fue aprollado ;mbient;lmeMe en m;r:o éel ;ño 2009 medi¡nte Ae~luciO<I E•ent;¡ tl' 256 óc 1; 
COREMA de la Rec(ón r.•~tropolit~"• (en 01del;an~e: RES EX. tl' 256/20091 El Proyecto, t-biado en 1; Rc¡;jón 
Me:ropo' tana. CO<T ~na ce Sin J~é de M; ¡x> (f l:'-~ 1). ;eu;lrrc'>:e en et;o; ele corutrvc:Oón, CDtr orendc 
1; con~ruccié>n y oper;aón ee do: ceru;le> hid·oeJécnus de pa:4d;: A"a~:o.1 11 y u~ uj•~. di:pue:r:a~ en 

~rie. p;n lo C\Ul con:.der; el ;provcch;micnto éc 1;: 3C"Ja: ~níct'ltcs de 1; :o'>> alu ccl río Vo~ian. del 
río Y e~. ele l:o.: >;>l•~ turb n;d;: pro~nien~c_s de 1; xtval Ccnu-.1 AJf;lfal y de 1; cuenca interTT'« a del ño 
CQior.oeo. A"t"ba: ccntr.'c : permit írian d:1poncr en conjun:o un; p«cnci• mi .. m; ée 531 MW. 

. , ·-­-

--" 
-· -

--

fipe 1: LocelizaciOn s-nll dd p.-oyoecto . 

. r---
\. 

\ . 

t 
Po<' otra p;;rw. ~· ;~~e RES. EX. N' 11 ROlD-001-2017. 1; Superir.-.rneler.O. dd W..dio Am!11en~ (en aclcl;n:c.. 
SMA) rrro\IÓ fonnular o reo-- en contn !!e Alto Maipo SpA por nf-xciQ.n ~ imp~o no ~·<:te de la: lne~ 
de tn~rni:ión :obre: 1; avif.un;¡ en el i~a elel proye«o. 

El pro::cr-..e doc:umento eo<rc:ponóe a leY. té-n.f.o: ele rc•rftnc.a e>:or. b rcali:xii>n !!e L~Co oncr.r.do a 
cva' u;¡r ~~ impxto poten o ;;1 del írceurnpltmiento tn r~'erc.noa. 

, .. ·1·5 
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ALTO MAIPO 
TERMINOS Df REFERENCIA. AP~l.ISIS DE lOS 

HECTOS DE INCUMPllMIEN'TOS SOBRE AVI~AUNA 

Reo.~ O 

2 lt4CUMPUMIEtlTOS Of LA RES. EX. N"l/ ROl ~1-2017 DE LA SMA 

E" 1; : i; 1. ~.,~e t;,bl;;¡ :e rc ~<'Od ·~cen de 'T\~~~14 te Kt~ ;,l 10: 'lecl--o: co~tt~r..cu c;e ir~"'•=or. e:tr. :Hecióo: er · ~ 
RES EX 1> '1./ POl ~1-2017. re.oó~Kto ce 1; ;.feo..--:.~ciiln de ;r.•-':ii.J r~ E::tt ir<U.,.,pl¡m •e"l:o corre:ool"<ie ;, 
.ndlc;do en el Íte"'l r.• 11 ~ l; form~oor. ~ c,¡r;o: de d ich; re:oluc.O-

Tabla N' l:: lncump 'Miento:: asociados e los formacione de vqa y ectivid.des de mictotrvteo 

..,. ......... _ ....... 
~-........... --... .......... 

de latr.td6n 

1. "- .. . ... ft'!'"t .. ,. ............ .. lilA N"l'A¡liUJt ~-""u 
W • Lru•d..d. 1'"1 w ...l ~• u e... W 

- - "' \ 4 '\ & L .. U!J"~ ·-~-. ·~ • l iJ1uW. d41 ~ 'Livt""' ' "" d.b• i ,.l..urnet .,.~ •1•-nt_• • t. (~ .. ..,.~ ,._ ,,,J ...... u.;ut"'U L11· V '"··· '" \hl '-'-••fu ••"-"••~t. &.1• ~~ V WI!t· •. .t .. J..h • ....., lf• S...uu .. u l• t.: tft'll a d. ·fft ~.- •u• 

r.:• -hn ..-hi-JID ~ .. .,..,bM-.t•U\n ,... 111 ~ at t. O. J.,.- ()n lv t. 1 dtt t~c» Su .l. ... ¿.¡a,Laf. a:».u"t .. , d u ._,u 

t•~h1tn 7AP"odU ••~ IC') luan ~ ... du In • u..- nr n-• 1~ u.r • U'''"'~• Ita. y n• ,.'-:• "' "' 
"" li••'IY"Jt.ó t • .n·'•U"W d,¡ 
., .:-a t!A4 ;.• vr• • t }. 

3 El ESTUDIO REQUERJOO 

3.1 Ada111óones 

Con ·elx.oor. ;¡ c:--;o r,•u .. AJ:o M a po e rtre'o tod; :¡ doc.Jment;OÓn oi.A: po~ ~:ó~Kto de e::t~d--o: 

re;J,: ;oo; " " co,...-e .,io co,. la u~i..er:'d:;d ~ Cble .oeob•e e:::t; m ;ter-.; \o: cuales f..J eron ~r.crxo: ; roí: 

~ oroc~~ :;•cio"'a~·.<J . ,.....,..._ El de-toa ' e de e::to: docU'T' e,.to: :e ~'ltre~ e " el pro;r;m; oc 

C.JMP Ter<:o ~e,.t:.cio oor Alto r,• ; ;» a aSMA. 

L;: ~eh a: ~ lo: ~u !le:: de ;¡; ;Ch''4•~: de "Í:oli:x•o~ de 1;, SM:. :l!OC. :aeo: a e!to! onrump ..,.. ~":o: ~ 

~-:¡ep ~ " "' a li.ES EX. tl'1/ lt0l 0 ..001·2017 ~ 1; SMA '( doc~Mento: :l!OC :ado: .oc q •.Je :e :lUeOe:- o ;1;r e~ 

: t o St, IFA de d :d-1 ; S1. :oennter.de'IC ;a 
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ALTOMAIPO 
3.2 Aleone~ dd ~udio 

TERMINOS Of RfFERENCIA: M~liSIS Of lOS 
EHCTOS DE INCUMPLIMIENTOS SOBilf A\llf:AUNA 

RevO 

( 1 e:;~uc -o tien~ por f ~-.1 ,d;¡d ev; - 'V e n ~érrr •no:; «o>O~co: lo: efK".o: d~ a: d~ .... Ar.no~e:; det~ctu:!4! ~., \;¡ 
:o ...,.._lx>On oe o: c:ar¡;o: f• ' l . N'2 y N'4 de l:o RE$. EX. fl'l./ IIOl 0~1-2017 ce l:a SMA. 

Se d~oe :ll;o:_T :o·~" '~'orrr~ de ev..oc-w ..,., :onalu<: de< 11e:;¡;o de e lect'"OCI.Cio.,. e " ba:e :o ;-.¡Í; rnetodo-o¡;ic:o de 
ev; .:xio'l de imp.ao del SAG y que :e t-:o;;¡ c;arsode ta: ob:ernc:io .,e: del SAG e•PI"e::~ca:e !l el o-d. 971!2014 

3.3 lo propuesta técnica KOnÓmica 

Se :o c 1U p-e:~'lt:lr u11; ofert;a C.Je co.,ten¡;;a un; p•o;~~.~:-; ;¡ rre-todolo~ic;a :i,-,~eto pero :o ·.d;; de:de ei ~X;'ItO 

de vi:-:<1 COI'\cepn.¡;al p;¡•;¡ rumplrr el o!lj~i;O pl;'lte;;do 't re::por<!er; l;u pre;>~rt;u ;¡ ,..te~~. 

U p-op..e:t;:a deoe a>~'der.' u11:o r-e .: ~:).., de 1nicio y q 1.e e l ec~•po re; c e con-o mt·v,-o vn:o v : it;:a de 
rKONX·rn·er.o:o e r. ~e-ero :ol ire; de e:t:Jdio 

Se pice e'l~e~· ur4 p•op..e:t;a econama en Uf cor e l ee~o:e de t¡¡; H}1 y t:~ rif;;.:; p.n lo: 'loronrio: del 
equioo pro~_;¡Q~;J ~ ce fo rm¡¡ :e:¡;r.C¡¡ lo: ¡;¡¡:-:a; q.¡e e-.<ert;.¡¡¡!Mente :e n C\IITo e~ el e~.:dio 

'·· • '. ; 
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Anexo E Oferta del UNIVERSIDAD 

~e1\or 

l'.ltJ'klo del f'l trro Salinas 
Sub Gerente 
l'r4'1it'nte 

(); · nu.:srrJ con~uler.1c t6n. 

S.l!lt:.l .,-,_ 1 7 d e Ahr tl t!(- :!0 17 . 

En ('1 tnJrr u tlel Com t•n¡oo ' ' " ' ''to N t!IC IJ fJcu lt.l,! de ( ¡,•n Cs.lS f ort>'>t.lle'- y .!t> 
l.l CtJll'it·n· J c tón J e IJ ~ .nur.t lc• I.J ¡· El l't O}l'( 1) Htclroel&tcoC•1 Al lu ~·l .l1po Sp:\. y <·n 

1 t pu ~S\J .l l.t s.niiCtlULI l' lo.jH6.lt! .l ell )()<; r ' 11'1111 0 , Je Rt•tt•fl' l\ l iJ 1 l!i]H"ClO .! l!J 1 

1 umpl llmento .ol CJ t ~o~ · 1 1 o1c ll flE.'i F.X. :"l ' 1/ RUI. l>·UO 1- -~ IJ 17 DEl:\ S~I A.l'~ q ue 

Jtl¡ u rtt .l lli<I C: .l t' ~Ll C.ll•.l t'l pr.:OSU¡>IJ('S!O JUIII<1 \ 1)fl iJ , u,llfi( J ( IÓ il I('Cil lt".l j~.ll .l f<•,lit l .ll t' l 
Anjlts •~ t1c lü' .:fc~•-I•)S J e mc u u tp llll1lt•m os ~uhr~ ;¡v¡(,!uU..I J S<l<"i.ldo .11 tc ndtil(o eh\'t ll(<l 
tl~ l¡oruyf•(to 

.1 ) Deull.. ttkni(O y ccun6 n1" 0 de! E<; t udooo 1 "h•.ll u.lu(ott ti.: Htesgo de 
d('Ctf(K'UCIÓil / t:o I~IÓil J e ..1\t'' di' gr.l n t.:l lll.l tht". 

b ) Del.l ll t• t t'Clt t( O y econó n uc oo d e l Estudiu 1 · Mcuut or.:-o tl t> ICiidJdo de owdt.l 

r.:ns or'ln p.lrl d etectJt elec:1 "cuctón /w!t>tflll dt> J ves d ,• ¡;:t .1 11 LHn.lri u y dr 1-l' 
lttedH1.ts unp!t>m <'n t.ldls •. 

e) Cwnro¡.¡Ll tll.l de F. ntr t·g.l loles p .lt .l F.lU n.J FHt· II L 
tl) Cro1ltOJ.:r.l liW dr Ddt>rnh<o l '><l~ p.lr.l l'.lu n.l F.tH•II I 

~:, ¡k t .llod•1 q u e IJ ¡H•''t"ntf! ten¡::,¡ u nJ l.n olt .1hl.: J.c ro¡;:td.l. le c;.;¡, u d ln .ltcnt.lnt ell lt', 

ll cH il oo A. t íoH:Wit!l t'étez 
Ene .l1 ~Jd•1 Se<"Ctón F .lu n.J. 
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Estudio 1: Eva)uacion de Riesgo de electrocucion/ Colisión de a\·es de 
gran umaiio 

PROPUESTA TÉCNICA 

ParA lJ.s subcuenc:as de El Colora.do, EJ Ye~o y El Vo!c:.in, se de:;.trroll.u-.i tm an.ilisi~ de 
b infom:ación ~:óstente r.asu la feclu. Lo~ objetivos t>1pecíñc:o~ ~on: 

a) Ev.~hur C'UA.Iit.Hi'>.uneme el riesgo de el~ción yf o coli:;¡Ón de a•-e~ de :r.m 
tanu.ño mediar. te la metodo!ogia. utilizada en e·•ahución a:nb:e-nul. 

b) EvalUM ClL.IDtlt.mva.numte el nesgo de etl!<'t!'OC\.lcrÓn y/ o coli~ón de a\~~ de 
gr.~n u nuño ml"dtante modelo:> e:;pa.::u.lme:Jte explíc-itos. 

La mt"todolor;ja a uriltz.u- será la siguiente. 

Re::o¡;il.lrión de info:-aución gener.ula en el nurco del Convenio en la Fase 1 (enero a 
marzo de 20H) y F.~:;e 11 (abril de 2016 a nurzo dt> :::017). 

lncorponción de mfon:ución obtt>nida dt' monito.reos n;!ltzados por lo:; proft'stonal~ 
de l.l U:rj,·er:;id.~d de Chile siguiendo la:; ll'jm-.a:; técrjcas de re~:>tro:> lts.ido:; en [,¡:¡ 

Fases l )' ll. uriltzando la información c:.~pturada er.~ los mese:; de abril y octubn; de 
2014 que e~aban fuera. de la Fase L 

Para. la evaluacion dt' Jos impactos ambient.lles (no prt'\>;sto:;) de la.:; lint'.lS de 
tranmúsión sob1-e la .r,.;f.uma.. se ruliz.u-.i un a.n.ilisi.s dt>l nM~ de elec:trorución de 
l\"t'S en el .iru del Proyt'Cto. el ro.\1 in·:o!ucr.u-.i un Infom'lt' dt' E.'\-pt>rto (a.n,ilisis 
cualit.ttm,) y un An.ili:.i~ E:;pM"ia.l dt>l riMgo de electrocución (an.ili~s rua.'1tiUti\''O). 

Para. el lnfonne E.-q>erto, se evaluará la infomJ.aciÓn dt:;ponible en el ire.~ del Proyt'Cto. 
st~uendo la.s rt>COmendacrones de la 'GuÍJ para la e;·a.Ju.ación del in:pacto .a.r.lbit'r.t!l de 
proyt'Cto:; t>Óiic.'os ¡·de lÍnt'as de trammisxón t>l~ctrica en ,we:¡ ~lv~s y mu:rciél.lgos· 
(SAG. 2015) . Ta.'llbién se considt>rar.in las ob:;er->acrone:; rea.lizada;; por el Ser,.;cio 
A.,"TÍc:olayGanadero en lt Ord. 97 1/ 2014 sobn; el ?royt>cto. 

Para t>l An.Íii:;is E.!pacral del rit>:;~ potencia.) de t>lectrocución en t'l áru dt>l Pn:r,·t'Cto. 
se indutr.in tu v.uiabl~ ~pacu.le:; que ir,flu.irían en t>l ne:>go de elt'Ctrocución de a.Y~. 
con lo que se nupe.u-i el riesgo de elt'Ctrocución. Para la identificación dt' \'d.!Ü.blt'~ . se 
re!lt.ur.i una re-.--.~tón de antt>el"dt'ntt>-: pudter..rlo incluir v.uiab!~ como cobt'rtura 
"·egetaC'ion.ll. áreas dt' importancia para la .nif.luna. ctisponibilidad de ¡;en:has y 
topogr.úla{Lehman etal. 2007}. T antbíén seindutrá la localiz..lción de la ünu de ~tt'du 
Ter.stón, considerando los factores dt' su diseño qnt' inflmrían en el rit>sgo de 
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~l~ctrorución (~.~ tipo de po~e, con o 1in mectitb de fl'jti:.lt"lÓn) (SAG. 2015). 
Fmalmt>nte. se inr:orpor.ll'.Í la presenci.l o abuncl.\ncu de e:;peci~ de ,¡ves en el .Írt'a del 
Proyrcto. par.l ídentific.u las especies con mayor riesgo de elKtr<>Cución por se-ctor. 

P.u-.l .u1aliur la efectividad d~ u a.plk.:tción de m~idas de mitigaoón para el rie~go de 
elt>ctrocución de .wes, se utiliza.r.i infornu.ción levantada. durante monitoreos 
men:;UJ.les en ~1 área del Proye<"to por l.\ Unh·ersirud de Chile antl's y después de la. 
ap!ica.ción de m~ida:; de mitigación. 

Ell'studio ~~r.l realizado por dos profe:iona.l~s esp~ali~. Sr. Maron Escob.:tr. ing. 
Fore:;ral y la Sru. Né!idJ. Vill~eñor. ~te.d.Vet. PhD. 

Duración del estudto: .¡ me~e:; 
Fech..l irucio ab:-il dl' 2017 
Fech..l fin: julio 2017. 
lnforn~s: 2 informe~ (u.I'.O por cacl\ objetivo) 

Refert'ncüs 

• l..ehntiU\. R. N .. P. L Kennedy. J. A. S.s,;dge. 2007. Th.e statl' of the art in raptor 
electrocution resea:-cr.· A glolxll ~;e•...-. Biolo:lcal Conser:ation 136 159-174. 

• Sen;cio Agrícola y Gan.ldero. 2015. Guía p.lra la e•:alua.ción del in!pac:to 
.ur.bient.u de proyecto:; e-ólicos y de lineas de tra.nmu:aón elktric.a en ans 
stlv~~ }'murciélago~ Prir.1era edición. Nimste-1io de A,.onnlltura.. Santílgo, 
Chue. 120 p. 
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Esn1dio 2: l'fonitorl!o d~! tendido de mi! di a tensión para detectar 
electrocucion/ colisión de aves de :ran t;unaiio r de las medidas 
implemi!'nt.'\das 

PROPUESTA TECNICA 
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Paul,¡.:¡ Sltbcuencas dl' El Colorado, El Yeso y El \'o!cin. :;e continuará con el n:on:roreo 
dl'l tendido l'léctrico. ~ ob¡etivos e:;peciti~ son: 

.1) Describir La pr~e::cia de rApaces y a\·e:; de gran t..un.wo en las inmediac'ione~ 
del tendido eléctrico a:ociadas al proy-ecto. 

b) Momtorea.r de las med:das de manejo rea!i.ud.is pAra l"oÍtAr ell'Ctron1ción y 
colisión. 

e) Ca.racterü:ar e! t lSO de elen:entos de protección contra electron•ción por p:uu 
de IJS .l\'e~ 

La n:etodologü ser.i 1.\ ya utilizada en Lu F .ues 1 y¡¡ del Com~ruo. la cual consi..."'te en el 
reromdo de las :;ubcuencas N!gi.mando .1\~s de gran tanuño en p.unto: de n:onitoreo 
pr-e·.u.1nente e1tab!ecidos {8 en El Colorado. i en El Yeso. 11 en El Vo!c.in) y distantes a 
un r.tír.imo de 2 ~:m:> uno de otro sobre e! \'.ille. En cada punto se o'!)ser.·.• por 5 ntinutos 
y se N!gi=tran l.u esp+Ces. número de indi\iduo. edad. conducta (p.e .!ltura y dtN!caón 
del \'ue!o), uso de la infrumu.crura del tendido eléctrico. :robre un radio de 500 m. 
T.mlbién '::e N!g:istra la. !lll::nu tnforr.1..\ciÓn st se obser.·an .r.-es de fomu oporrunis:ta. 
durante los N!conidos, anoundo J.demiz su locali.zactón con un GPS. 

La. frecuencia. de \;si u ::a1!rÁ de dos dia.s por subrue~ca a!IT.M (pl'l'\"i.lmente :.e re.corria 
cada subcuer.ca. un dü por mes). debido a. que .s.e inveror.i. un nuyor esfuerzo de 
blllquedA de cartaza:; de avM afectadas en las zon.u con mayor po:;íbilida.d dl' 
collsiÓn/ eleC'!l'OCUciÓn.con:o es solicitado por el manu.~ elAborado por el Ser.ício 
Agrícola r Garudero (SAG. 2015), dependiendo de la facilid.!.d i' logística de acceso a Lu 
torres. 

El estudio ~r.i N!.Utzado por dos pro!eSlonales e1"peaalista:i, Dr. Benito A. Gonzilez. !r.g • 
• ~. y el Sr. F'rmcisco S..mtander. P. Biól. 

Duración del esrudto: 1 año 
FK.h.lirucio: abril de 2017 
FKha tin abril de 2018. 
ln!orn:M: 3 in!orr:tes e:ru.dond.les (otoño. in·.1erno, pnnuv era) y uno final ar.ual 
incluy-endo verano. 
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PROPU ESTA ECONOt-I!CA 
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M'EXO 1. O.ull• ~Jo:; ro:;tos (b~• m.n:;u,¡J) p.tr.t •1 Eztudio 2 "'Monitore-o d• t•ndido 
d• m•di.t ten:iÓD J)U.l d•tKtM flKO'OrocionJroli..:;iÓD d• .tn:; d• C"illl tamaño r d• )A; 

mMich:; impl•m• oud.t;-. 

ITOI Jomaa.u Valol/,te><I\Jida TOTAL TOT.U O BSEII V ACtO MS 
IIIVTO 

HO "'0«.4' OS 

F-""ar-:t!Gl :ar:erotr • ! T<rrero1!teJ"'r:e 
-en:t.-s t "''O'Mc t.,~:t ... ! i 

lcr !O Á Gor..:e~-: i T erre: r.-e :~~v~ on ~t~Ort~: e 
l f\"*~.._,~: tri~:t.·tJe : 

..,,.neo 
F._.v.:uco :ar~a¡::)! .. • ll F -c•e:iC""la C &CCrtO 

kr :e:.. G:Jr.:a :..: ¡ '~·e~c:·• t •:tert o , COO"C r J:_.,Of 

MO V1 LJZ-\ CIOtl 

~.,er.oo CaT :11'\cta i V! 

Pct.-:>ICO ¡ 

EO.UIPO 

Pi•a.: 0 , , " :1. o.:: o e o GPS 

[XAME._ AI.TUIIlA 

f"'~I!O :.r: .. r~:r 1 0 ! ~·a~r c:tlor.a<:-"l ,.. ::"=·•· ::.s.ra t..-n 

at'.o : : , .:1 000' E'.~..t~'T::t 

eer ~o ;. Gor.:li .e: l EUT CI\ co:U~:Io por s u o e C~il• 
~lr cor·,.er~~ 

SU6TOT.U -& 

0..~- u. de Ollle 3l 

1121' 1 
TOTAL 36 \' ao·e .~ude rv:. 
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CRONOGRAf\1.-\ DE ENTREGABLES PARA FAUNA FASE JJJ 

ENTREGAS LE Me~ 

ES11J!>IO 1. En.hucioo dt R.Jt~r;o de ele<trO<"UaonjCo~on de ~''M de gu 
til.mmO 
•. 1 Coro¡~~Ll~on :1e !cl::-:n.~ C\00 e lrlorrot 
e u.U : .U:\' O .ibr-17 
• .1 Jnionne Cu.u:nuovo •..t!- . 7 

ENTREGABLE He~ 
ESTUDIO 2. ~rutoreo de ~ndldo de medl¡ teU.."lOD puoil detecur 
elertrocucion;coli:lón de aves de p-An u maño )" de la; medlcU:; 
implemenuda.s 
Z.l. Re~~udos c.unol.."ll de Oto1h iu!·li 
:!.2. Re1uludos c.unpana de lmumo Oct-17 

2.3 Re1uludo~ c.unp.ui.1 de Pnnuver.1 ene-lB 
2.4 Re~uludos campaña de\' er m o e lof f1r..J! Jbr-18 
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CRONOGRAMA Dt: Ul:SE~tDOLSOS P,\RJ\ fAUNA FASE 111 

tl.~s.:md.runs en <'1 CJ<tn f•l! r .lnw p¡ oput>stü J,: e utJ•' I!·lhlcs, s¡: ¿x ¡1<1JH: .1 (<ltltHJ.t.lCJ<'Hl los 
l.'> t.!l1ns d~ p.1¡::o pJr.l FJuu :J ¡:n su F.Jse 111 con el otJ!(•t •V•1 de d.H fl d cumplimiento .1 lo 
romprou.et o e nlú~ Té tmt nCJs dt! l~dt•renr t ... : 

MeH·s ESTADOS DE PAGO 

t . [\:alu:adon rie ¡u :!. Mnnltor ru tend ido 
.. 1.,<1ruc.f mluló n d~ctrlcu 

,\ln·ll 20 17 

~1::1)'0 2017 

lunlu 2017 

luliu 2017 

Agostu 2 O 1 7 

kpt 201 7 

Oct:uhr.,ZOI7 

No\'J.,m 20 17 

Oidt'mb 20 17 

En .. ro 201 O 

fr bn.•ru 20 1 O 

,.lar:t.o 2 O 1 fl 

Abrll 20t0 

Tut.1l 

El Cü\W tiJUI olt! Ll FJ~t! 111 o.>~ J e  UF) ct f 1.1 exent.l 
d;: llll put-<. lo <;. 

Dr. D "nl~u A. Gun~ lr r 

. ' 




